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PROLOGO 

El motivo que me orilla a realizar este modesto estudio del delit.o 

en cuestión, se debe primordialmente a la inquietud provocada por 

un profundo sentimient.o nacionalista, propicia<Jo por el inmiseri

corde saqueo de monument.os y joyas arqueológicos, artrsticos e 

históricos, de que ha sido objeto nuestro pafs tanto por extranje

ros como por malos mexicanos, que por ignorancia o por unaª!!!. 

bición desmedida han provocado el mismo. 

El análisis del tipo de exportación sin permiso de monumentos ª!. 

queológicos, artfsticos e históricos, no pretende dar solución a -

este problema que aqueja y afecta en forma tan alarmante a nue~ 

tro pafs, sino má.s bien poner de manifiesto los alcances y efec

t.os jurfdicos que esa actividad delictiva provoca en el patrimonio 

cultural de un pafs como el nuestro, de grandes rafees históricas 

en donde la idiosincracia del mexicano está. sustentada en gran -

parte, en ese pasado histórico y en los testimonios materiales y 

culturales que nuestros antépasados nos legaron y que hfin servi

do y sirven de base a muchos pueblos para sentar los principios 

de una cultura y una historia, que los identifica de los <lemás pu~ 

blos del orbe. 

Como decfa, dada l.a recia actividad creativa de nuestros antepa-



- 5 -

sados y no obstante que a la llegada de los conquistadores se die

ron éstos a la tarea de destruir una gran parte de los monumen

tos, construcciones, palacios y demás testimonios culturales 

creados por 1:0s nativos de esta tierra, el patrimonio que nos he

redaron y que existe es inmensamente grandioso en número y en 

belleza, y precisamente por esa belleza y esa grandiosidad es -

que los detentadores del poder, los poderosos económicamente, 

en su afán de egolatrra y presunción. roban y saquean nuestras z~ 

nas arqueológicas en complicidad con malos mexicanos afectados 

por la necesidad, la ambición, la ignorancia y falta de concien

cia y espíritu nacional, para crear y engrandecer colecciones -

privadas en detrimento del patrimonio cultural de la nación. 

Ahora bien, nos hemos referido a la exportación de joyas arqueE 

lógicas, o dicho de otra manera, a la salida del país de estas p~ 

zas en forma clandestina o furtiva, sea para los fines que fue

ran, y hay que recordar que nuestro estudio de hecho se refie

re al contrabamlo de los monumentos artísticos e históricos. En 

lfneas posteriores hemos de referir lo que es un monumento ar

trstico e histórico, cuyos conceptos se encuentran contenidos en 

el cuerpo de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueo

lógicos, Artfsticos e Históricos, .Y que al igual que los arqueo

lógicos son objeto de salida del pafs y del patrimonio nacional, 
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aunque por las caracterfsticas de estos bienes es ml'ls dificil el -

tr!úico ilegal y lógica o consecuentemente en menor grado; lo ª!!. 

teri@r se afirma en virtud de que es prácticamente imposible ap~ 

derarse, por ejemplo, de un "mural" plasmado en una pared de 

cualquier edificio, (monumento arl[stico) o de un edificio colonial 

(monumento histórico) y luego llevarlos fuera del pafs, ademfis, -

la düicultad que entraña el apoderarse y traficar con los dema.s -

monumentos históricos o artísticos, por el control y vigilancia -

que existe sobre ellos, vigilancia y control que no se guarda so

bre los monumentos y joyas arqueológicas. 
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CAPITULO 1 
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C A P I T U L O 1 

1. - GENEijALIDADES 

El fipo del delito que está sometido a estudio por parte de nosotros 

se encuentra previsto en la "LEY FEDERAL SOBRE MONUMEN-

TOS Y ZONAS ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E HISTORICOS", -

publicada en el Diario Oficial de la Federación el dta 6 de mayo de 

1972, la que en el Caprtulo VI denominado "De las Sanciones", se 

ñala en el artfculo 53 lo siguiente: 

"El que por cualquier medio pretenda sa

car o saque del país un monumento arqu~ 

lógico, artrstico o histórico, sin permiso 

, del Instituto competente, se le impondr(l -

prisión de dos a doce años y multa de cien 

a cincuenta. mil pesos". 

De la misma denominación del ordenamiento aludido (Ley Federal 

sobre ••.• ) y del intert!s socia.l y nacional que señala el primero -

de sus artfculos, se desprende que estamos en presencia de una 

Ley que tiene el carácter Federal. Leyes Federales son aquellas 

cuyas disposiciones tienen validez en la totalidad del territorio -

de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Lo anterior tiene gran trascendencia porque en base al cari'lcter 

federal o bien local de un ordenamiento, podremos determinar 

qutl autoridades ser:1n las que conocerrtn de la comisión de un -

hecho delictivo. Asf las cosas, la persona que lleve a cabo la 

conducta descrita en la figura delictiva contenida en el artfcu-

. lo 53 de la Ley en cita, es tara. cometiendo un delito del orden -

federal, a cuyo conocimiento se avocarfln las siguientes autor\_ 

dad es: 

A nivel de averiguación previa, el Agente del Ministerio Público 

Federal ser(! el encargado de realizar las investigaciones ten-

dientes a esclarecer si existió el delito de "CONTRABANDO DE 

PIEZAS ARQUEOLOGICAS, ARTISTICAS O HISTORICAS", tal -

como lo señala el artículo 2 fracción V de la Ley Orgflnlca de la 

Procuraduría General de la República, as! como de ejercitar la 

acción penal en caso de que proceda, seg(¡n lo señala el artfculo 

7 de la referida Ley. (1) 

Una vez ejercitada la acción penal por el Agente del Ministerio 

P!lblico Federal, la autoridad encargada de conocer del proc~ 

so penal lo seril un Juez del Orden Federal, es decir, un Juez 

de Distrito, con base en los artfi;:ulos 41 fracción 1 inciso a) y 

46 de la Ley Orgrrnica del Poder Judicial de la Federación, que 

establecen que los jueces de Distrito en Materia Penal del Dis-
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trito Federal y los jueces de Di.strito de los Estados, conocerán 

de los delitos del orden federal, como son aquellos previstos en 

leyes federales. 

Generalmente estas dos autoridades serán aquellas en cuya com 

petencia territorial se en cu en tren las fronteras de nuestro pafs, 

ya que por esos lugares es donde frecuentemente se comete el -

delito de estudio. Lo anterior no es obstáculo, para que el deli-

to pueda cometerse en un lugar diverso de los fronterizos co--

mo sería el caso de la persona que pretendiera sacar del pafs -

una joya arqueológica abordando un avión en el aeropuerto de la 

ciudad de México y allí se le detuviera. 

2. - NOTAS Y ANTECEDENTES DE LA LEY FEDERAL SOBRE -
MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ÁRTISTICOS E 
HíSTORICOS, Y ANTECEDENTES DEL TIPO EN COMENTO 

a). - La Ley que contiene el tipo que se estudia, da 

ta del 28 de abril del año de 1972, fue publicada el dia 6 de mayo 

del mismo año y entró en vigor, como lo señala su Artículo Pri-

mero Transitorio, treinta dfas después de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Esta Ley tiene por objeto, "la investigación, protección, conser-

vación, restauración y recuperación de los monumentns arqueo~ 

gicos, artrsticos e históricos y de las zonas de monumentos" .(2) 
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A fines del si¡;lo pasado, después de la Reforma, nuestras auto

ridades comenzaron a entender la importancia que tiene el lega

do cultural de nucs tro pafs, que es e 1 resu Hado por una parte, -

de una cultura anterior a la conquista y por otra, de la fusión -

de dos grandes tradiciones culturales que son la originaria de 

nuestro territorio y la hispánica. Al efecto, en el año de 1897, 

salió a luz una Ley en que se declaraban propiedad de la nación 

los monumentos arqueológicos y se establecfa que estos no po-

drfan ser explorados, removidos, restaurados ni exportados, -

sin autorización del Ejecutivo de la Nación. 

La Constitución de 1917, que plasmó los grandes principios de 

nacionalización, estableció en el artículo 27 un rl!gimen sobre 

la propiedad de las tierras, aguas y subsuelo, que reconocía 

sus antecedentes en una antigua tradición jurfdica con rafees, -

tanto en la legislación prehispánica, como en la legislación es

pañola. Las ideas de nacionalización permitieron al Estado re~ 

catar grandes recursos naturales y dieron a la propiedad parti

cular modalidades acordes con las necesidades sociales. Una de 

estas necesidades sociales es precisamente la cultura. Si no -

fueron mencionados en forma expresa los bienes culturales, no 

es porque hubiera ausencia de ellos en nuestras bases consti~ 

cionales, ni porque se desconociera la gran importancia de la 



tradición cultural en la formación de la personalidad de los pue

blos. 

En el año de 1930 aparece la "LEY SOBRE PROTECCION Y CON 

SERVACION DE MONUMEN1ÜS Y BELLEZAS NATURALES" de 

31 de enero, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

día 2 de abril y con entrada en vigor el l º de mayo, ambos del 

año citado, que reconoce como parle del patrimonio nacional, t~ 

dos los monumentos arqueológicos inmuebles y los muebles por 

accesión y por destino incorporados a ellos. 

El 27 de diciembre de 1933 se crea la "Ley sobre Protección y 

Conservación de Monumentos Arqueológicos e Históricos, Pob~ 

ciones Tfpicas y Lugares de Belleza Natural", misma que se p~ 

blicó en el Diario Oficial de la Federación de 19 de enero de --

1934. Sobre esta Ley, es importante hacer mención, que el ar

tículo 5o. separó la propiedad particular sobre la superficie, -

de los productos que se encuentran en ei subsuelo, lo cual e~tá. 

acorde con el régimen implantado por el artrculo 27 de la Cons_ 

titución de 1917. Esla Ley representa un instrumento que en su 

época permitió organizar debidamente las Instituciones encar

gadas de la Protección y Conservación de los Monumentos Ar

Usticos, Históricos y de Poblaciones Tradicionales, asf como 

de lugares de belleza natural. Sin embargo tuvo deficiencias -
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que la experiencia ha sacado a relucir, particularmente en lo -

que se refiere al control de la propiedad sobre bienes muebles 

arqueológicos, a su comercializacirm y, como consecuencia de 

ello, a la e,{plotación inmoderada y anticientffica de nuestros -

monumentos, y en igual forma, a su salida clandestina de nucs 

tro territorio. 

Por las deficiencias apuntadas, previo un estudio general, se -

creó la "Ley Federal del Patrimonio Cultural de la Nación" de 

10 de diciembre de 1970, cuya publicación se llevó a cabo el - -

día 16 del mismo mes y año. Esta Ley tuvo una vigencia corta 

debido a las fallas y deficiencias que contenía, ejemplo de ello 

es que no se reglamentaba con claridad la propiedad de los mo_ 

numentos arqueológicos, pues al respecto se establecían como 

pertenecientes a la nación los inmuebles y los objetos que se e_!! 

cuentren en ellos; tambilm podemos señalar que la acción puni

tiva en contra de los infractores a las disposiciones referentes, 

contenfa fallas ya que se hacía una remisión a las "disposiciones 

legales" correspondientes sin saber cuales eran. 

Asr pues, con la preocupación del Estado de promulgar una Ley 

que protegiera esta clase de inm~ebles y monumentos en su m:is 

amplia acepción, se creó la "Ley Federal sobre Monumentos y -

Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos" de 28 de abril -
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de 1972. Fue creada esta Ley a iniciativa del Ejecutivo Federal, 

en esa época Licenciado Luis Echeverrfa Alvarez, la cual fue d~ 

biela.mente aprobada y publicada en el Diario Oficial de la Feder~ 

ci6n el ara 6 de mayo siguiente, la que en su artfculo lo. Trans.!_ 

torio señala que su vigencia comenzaría 30 días después de su p~ 

blicaci6n. Esta Ley señala ya, severas sanciones para aquellos -

que destruyan y sustraigan clandestinamente del pafs los monu-

mentos arqt•.eol6gicos, artísticos e históricos, entre otros he--

chos. 

Esta Ley contiene ademá.s reglamentaciones bien definidas sobre 

la propiedad de los monumentos arqueológicos, estableciendo en 

su articulo 27 lo siguiente: "Son propiedad de la nación, inaliena 

bles e imprescriptibles los monumentos arqueológicos muebles 

e inmuebles". Por lo que se refiere a los monumentos artfsticos 

e históricos, se establece que pueden ser objeto de apropiación -

por los particulares de acuerdo con el artículo 13; sin embargo, 

tal derecho real tendr!\ una serie de limitaciones que emanan de 

la Ley, como son: la obligación de conservarlos, restaurarlos, 

pagar el importe de los gastos realizados con motivo de su con_ 

servaci6n cuando el propietario no lo hubiere llevado a cabo (a!: 

tfculo 60. a 13). 

Cabe hacer mención que la Ley en su artrculo 4o. Transitorio, -
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señala Jo si¡~uiente: "Se resnetan Jos derechos adquiridos cnnfor

me a leyes anteriores debiendo los titulares cumnlir con las oh!~ 

gaciones que en !.as mismas les im1Jonen". sin embargo Jo ante-

rior no puede aplicarse a Jos monumentrJS arqueoló!.{icos muebles, 

en virtud de que del artículo ~7 de la Ley en cita se desprende que 

-todos los monumentos arqueológicos son propiedad i:le la nación. 

Fsta Ley contiene en su Capftulo VI i:lenominado "l1e las Sancio

nes", una serie de tipos que vienen a prote~er tanto las zonas cq 

molos monumentos arqueológicos, artrslicos e históricos. La -

Ley en cita e'!'iste hasta nuestros dfas dando una mayor protec-

ción a los inmuebles y muebles antes referidos, para salvaguar

da, en tor:los aspectos. del patrimonio histórico-cultural que a -

tra,v~s de los años se ha venido acumulando y que es testigo de -

una evolución positiva de nuestro nars. natrimonio cultural cuyas 

características son reconocidas mundialmente y que constituye -

por otra parte un atractivo al turismo internacional. 

b). - Antecedentes del Tino. - El delito que nos ocu 

pa se encuentra contenirJo en el artrculo 53 de la Ley Federal

sobre Monumentos y Zonas Arqueolór~icos. Artísticos e Históri

cos vigente, pero es importante recordar y dejar señalado en -

donrJe se encuentran los antecedentes del tipo referido: oara tal 
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efecto, es menester remontarnos a la Ley sobre la materia de -

1930, cuyo artrculo 30 decfa: "La eirportaci6n de los objetos cu

yas salidas rtel territorio nacional prohibe e 1 artrcu lo 19 de esta 

Ley, se considerar(!. como contrabando y se castigarti. en los tf.>:! 

minos que establece la Ley Aduanal, la cual se observar{! así-

mismo en todos los dem(ls casos a que den lugar en la aplicación 

de aquél artículo y la del 20. Los objetos que se pretendan ex-

portar se decomisarán cuando sean de tráfico prohibido o cuan

do no siéndolo, no se haya obtenido previamente la autorización 

de la Secretarfa de Educación Pública si debió obtenerse". 

A su vez, el artrculo 19 de la Ley de 1930 dice: "Se prohibe la -

exportación de cosas muebles o inmuebles por destino, que --

sean declarados monumentos por la Secretarfa de Educación PQ. 

blica, de conformidad con las disposiciones de esta Ley, así -

como de las cosas que sean objeto de una declaración semejante 

por aplicación de leyes locales. 

"Queda asimismo prohibida la exportación de todas aquellas co_ 

sas muebles e inmuebles por destino, que por ser de propiedad 

pública local o de propiedad privada y encontrarse fuera del D~ 

trito o Territorios Federales, no hayan sido declarados iponu-

mentos de acuerdo con esta Ley, pero cuya conservación en el-
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país sea de interés público, por su valor artfstico, arqueológico 

o histórico. 

"Queda por último prohibida la exportación de cualesquiera otras 

cosas muebles e inmuebles por destino, cuya salida del territo-

rio nacional considere inconveniente la Secretaría de Educación -

Pública, por su interés para la historia, el arte o la arqueología 

aunque no posean el mérito suficiente para ser considerados mo 

numentos". 

"Al aplicar este artículo se tendrá presente lo dispuesto por el

párrafo tercero del arUculo lo." 

El párrafo IlI del articulo lo. dice: 

"No se considerarfln como monumentos las obras de artistas vi

vos, ni las que tengan menos de cincuenta años de ejecutadas. 

El artfculo 20 dice: 

"Para exportar las cosas que no están comprendidas en el artfc~ 

lo anterior, pero que por su apariencia pudieran confundirse con 

ellos o siempre que las autoridades aduanales asf lo exijan deb~ 

rá obtenerse previamente la autorización de la Secretaría de E<!_u 

cación Pública. La misma Secretaría reglamentarf!., de acuerdo-
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con la de Hacienda y Crédito Público, las condiciones que debe -

llenar la solicitud de exportación, la forma en que se concederá 

la autorización y los procedimientos que deberán seguirse para 

evitar la salida de objetos, en contravención a lo que dispone el 

artrculo anterior". 

"La exportación de las cosas de valor artfstico, arqueológico o 

histórico, cuya salida se autorice por la Secretaría de Educa-

ción P6blica, estará sujeta al pago de una tasa progresiva, el 

monto de la cual ser:\. determinada por la Tarifa de Derechos de 

Exportación y se calculará sobre el valor del objeto exportado". 

Naturalmente que el articulado de referencia fue operante hasta 

que entr6 en vigor la Ley que le siguió. 

'Después y a medida que se fue creando en los mexicanos una - -

mayor conciencia valorativa de nuestras rafees históricas y cu_! 

turales y viendo que las disposiciones contenidas en la Ley de 

1930 no eran capaces de confro lar, disminuir, ni mucho ~e-

nos acabar con el saqueo y destrucci6n de que era objeto el mu_! 

ticitado patrimonio histórico-artfstico, sino que, por el contra

rio, este aumentaba, fue preciso crear una nueva Ley que sati~ 

ficiera las necesidades imperantes respecto al tr~fico ilegal, -

destrucción y saqueo de estos bienes propiedatJ de la Nación, y 
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es asr como nace en el año de 1934 la "Ley sobre Protección y -

Conservación de Monumentos Arqueológicos e Históricos, Pob~ 

ciones Tfpi~as y Lugares de Belleza Natural", en la cual se rea_ 

lizaron una serie de modificaciones en el Caprtula de referencia 

a las "Disposiciones Penales" y que especrficamente se contie-

. nen en los artfculos 29, 30 y 31, los que para objetivizar su co~ 

prensión, me permito transcribir a continuación; 

Artfculo 29 

"La destrucci6n, el deterioro o daños intencionales de monu-

mentos arqueológicos o históricos, de poblaciones o pa.rte de -

población tfpicas o pintorescas, y de lugares de belleza natural, 

constituye un delito sancionado con pena de tres dfas a cinco -

años de prisión y multa de cien a cinco mil pesos, a juicio del

Juez, según la gravedad de la falta". 

Artrculo 30 

"Se considera como contrabando y se sancionará con las penas 

señaladas en el artículo anterior, la exportación de monumen

tos arqueológicos o históricos, en contravenciOn con las dispo

siciones relativas de esta Ley o·de su reglamentaria". 



- 21 -

En su artfculo 2o. dispone esta Ley: 

"El patrimonio cultural de la nación está constitufdo por todos -

los bienes que tengan valor para la cultura desde el punto de vi!! 

ta del arte, la historia, la tradición, la ciencia o la técnica, de 

acuerdo a lo que dispone esta Ley". 

Y su artículo 3o. dice: 

"Para los efectos de esta Ley, son bienes de valor cultural los 

siguientes: Los monumentos muebles e inmuebles, arqueológi

cos, históricos y artísticos". 

Es asr como llegamos a la creación de la presente Ley que co~ 

tiene un capftulo de sanciones y diversas figuras delictivas con 

el fin, m:ls que de reprimir, de prevenir cualesquiera actos -

que atenten contra la integridad, conservación, reparación y -

propiedad de los monumentos y zonas monumentales. 

La Ley Federal sobre Monumentos y zonas Arqueológicos, A~ 

tfsticos e Históricos del 28 de abril de 1972 que señala severas 

sanciones para los que destruyan los bienes mencionados, no -

permite la libertad bajo fianza~ pues el término medio aritmé

tico en todas las penas que se contemplan para las diversas fi

guras delictivas tipificadas en esta Ley excede de los cinco años. 
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"El patrimonio cultural de la nación está. conslilufdo por todos -

los bienes que tengan valor para la cultura desde el punto de vi~ 

ta del arte, la historia, la tradición, la ciencia o la t~cnica, de 

acuerdo a lo que dispone esta Ley". 

Y su artrcu lo 3o. dice: 

"Para los efectos de esta Ley, son bienes de valor cultural los 

siguientes: Los monumentos muebles e inmuebles, arqueológi

cos, históricos y artísticos". 

Es asf como llegamos a la creación de la presente Ley que co~ 

tiene un capflulo de sanciones y diversas figuras delictivas con 

el fin, mAs que de reprimir, de prevenir cualesquiera actos -

que atente11 contra la integridad, conservación, reparación y -

propiedad de Jos monumentos y zonas monumentales. 

··"' 

La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, A~ 

trsticos e Históricos del 28 de abril de 1972 que señala severas 

sanciones para los que destruyan Jos bienes mencionados, no -

permite la libertad bajo fianza, pues el t~rmino medio aritm~

tico en todas las penas que se contemplan para las diversas fi

guras delictivas tipificadas en esta Ley excede de los cinco años. 
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En ese mismo capftulo VI de laé "Sanciones", el artrculo 53 es

pecfficamente se refiere a las penas que se impondrán a los que 

exporten sin permiso algún bien mueble de los considerados ar

queológicos, artfsticos o históricos y no obs.tante haberlo citado 

con anterioridad, vale la pena reproducirlo textualmente en su -

contenido: 

Artículo 53 

"Al que por cualquier medio pretenda sacar o saque del pafs un 

monumento arqueológico, artístico o histórico, sin permiso del 

Instituto competente, se le impondrá prisión de dos a doce años 

y multa de cien a cincuenta mil pesos". 

Encontramos pues en el texto del artfculo anterior, contenido y 

tipificado el delito de "Exportación sin permiso de monumentos 

arqueológicos, artísticos e históricos". Es el delito que nos -

ocupa y nos ocupará. en lo sucesivo, al realizar el estudio dog

mé.tico del mismo, a lo que nos avocamos inmediatamente. 
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CAPITULO II 
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CAPIT.ULO II 

1.- CONCEPTO DEL DELI'ID 

En virtud de que nuestro trabajo se refiere al delito de "Ex¡.;or~a 

ción sin permiso de monumentos arqueológicos, artísticos e hi~ 

tóricos", debemos de tener una noción de lo que es el delito en

general. 

El delito ha sido visto desde diversos puntos de vista; jurfdica-

mente, sociol~icamente, antropológlcamente y sicológicamen

te, entre otros. Pero en la actualidad los tres últimos repre-

sentan algo íntimamente ligado y relacionado con Ja criminolo

gfa, entendida ésta como la ciencia que estudia Jos factores en_ 

dógenos y exógenos que hacen que una persona cometa un acto

delictivo. 

En particular, a nosotros nos interesa el delito desde el punto -

de vista jurfdico, porque todo el presente trabajo está. elabora

do en base a un ordenamiento jurfdico que es precisamente la -

legislación de tipo federal vigente en nuestro pafs. 

E 1 Código Penal Federal constituye la parte de la legislación f~ 

deral que se refiere a lo que se va a considerar como delito en 

general, en su primera parte denominada "Libro Primero". 



iE~.r,!i:y~Ho .~:;;um1 co1viu.ct.a o,un hecbopor.q:ue el.artículo ?o. está -

~s:ta!bleeiendo que el delito er> necesa.riamente una acción o una -

?m}~!ón {e'>!~; sin embargo, dd estudin de varios tipos en 

padkular, .se desprende .que en algunos delitns no basta la CO!!_ 

duda para integrarios, sino que se necesita la producción de un 

'.resultado material que sea consecuencia de la conducta, ejem

plt:' ife ésto .son los tipos contenidos en los artfculos 288, 302 y 

390, entre otros. Oe tal suerte que el delito necesariamente S.!:_ 

rá o una conducta o un hechO. 

No toda conducta o hecho constituye un delito, sino que por disp_9 

sicl6n del artfculo 14 Constitucional, sólo será delito aquello -

que est{l consignado en la Ley; el artrculo 7o. del Código Penal 

scfiala que sólo es delito aquello que sancionan las leyes pena

les, de tal suerte que, sólo las conductas o hechos que encua-

dran en un tipo podr{ln ser delito. De aquf surge el concepto de

tipicidad como adecuación a un tipo. 

No basta que una conducta o hecho sea tfpica para que se consi 

dere que existe un delito, porque en ocasiones el mismo Códi

go Penal Federal permite los comportamientos lfpicos siempre 

y cuando se presente una de las justificante o causas de licitud

contenidas dentro del arlfculo 15, como son la legftima defensa, 



,. .~9 --

el es.tado ,de necesid\J,~ .. ele. -p.e .~a1l .suerte, ).a ;C.O,nducla <;>.el :I.i~ 

.c.ho t!p~co deberá s,er 8.~l!J~).:-~cQ ,e,u .el se.ntido .de que no ex.i~ 

.ta :\J,l).a ).1,1s ti_fican.te .~ fa'!?.r del s,uje.to qve reaJjza h conducta. 

lfco P~Ymt.e ~o .~n.t_cr}..Qp. PM:.~ f,!Ue ~)ueda ~.xistj¡: iilit~i to .fJ~ s.ujeto 

~~e Wm~t/2 ,,q.. .r;P.rt9'9fPf o J¡,_ec1~9 ij.PJP.O 'j ,i:µ¡tijQ.¡f._Q.j._c,o <Jebe !1-~ tA¿ 

neF ~P..~ fR-Pf!f:irJ.~.9 :<-le ~IJerer :Y 4# en~en.g~r que !'JJ) l.a 4otitrw.a -

,qe hf!. µ~11'.omin-Mq ir¡:¡pµt;it)ili4~1 1 p1.1e10 sj interpretamos l.a fríl.2 

ti~lm J1 ílf3i ~rtf,,cµJQ Ji>'! lG.s ~rHtmltls f.J-7 y fJB q@J Códi!Y) P~nal 

f~@raJ1 4í:!ílll!JÍl1J.9§ {IY.13 i'!IJ_!JIJII~§ p~r/30nllS q!l~ son Mm¡>uta~p· 

!?les y qµe hayan comeüdq 1,11rn con«Jucta o un hecho !!pico y ari_ 

tijurfdico, no ser1\.n responsalJles porque les falla la capacidad 

¡i.ludida. 

J!)J !!rmrnl.o ao. dtJl Cóc:!igo Penal Fect1wnl, 1rnfiaL1 que sólo serft 

qelito ílqYtJlll) qut::i ~f.lfl i·en.lizRdo con lntonción o con lmpl'uden

!li~. conpf)pto~ 6atof4 que !H' han donominaclo on la doctrina como 

clf!Jrl y Pnlpll, ra¡jpec:itlvl\mflnto, con lo que encontramos un nue

vo elemf!nto necaflario piira el delito y que es la denominada -

c~lJ21l_i)Uf~¡¡d, qua 1rn complotarO. con un requisito conocio:lo co

mn "lllKi~lblli¡fad ele otra conducta", pues existen casos en que 

lft JUlrtilOnl\ comoUó unn conducta o un hecho trplco, antij~rfdico, 

lmputllblo y lo ronl!zó lntcnclonnlmento o imprudencialmente, y 
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sin embargo nuestro ordenamiento no Jo considera como delito: 

uno de estos casos es el contenido dentro de la fracción IX del 

artfculo 15 del Código Penal Federal en relación con el artrculo 

400 fracciones IU y IV del mismo nrdenamient.o. 

En ocasiones la punibilidad esH'i condicionada a un evento pos

terior a Ja ejecución de la conducta o hecho típico, antijurídico, 

imputable y culpable, de tal suerte que si ese acontecimiento ~u 

turo e incierto no se presenta, no podrá existir delito. En este 

supuesto podemos mencionar la conducta de aquellas personas -

que inducen a otros a cometer un delito de acuerdo a la fracción 

II del artículo 13 del ordenamiento penal de referenc.ia, en el

sentido de que sólo serán responsables cuando el delito al -

que indujeron haya sido cometido al menos con un principio de 

ejecución, observándose por tanto que el merecimiento de sa~ 

ción para estas personas está condicionado a un acontecimiento 

futuro posterior que es Ja comisión del delito a que indujeron. 

Por último para que algo se considere como delito necesita -

merecer sanción, es decir que sea punible, toda vez que lo que 

no merece sanción no está prohibido por el ordenamiento penal 

y delito es aquello que está. prohibido por él. Posteriormente -

se ahondar!'l un poco m!'ls en el tema y se hará ver la relación -
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que existe entre la antijuridicidad y éste último elemento del 

delito denominado punibilidad. 

En esta forma hemos dado una breve noción de lo que es el -

delito en general, concebi9o desde el puntó de vista jurfdico 

y con particular referencia a la legíslación Penal Federal. 

Los autores mexicanos Fernando Castellanos Tena y Fran-

cisco Pavón Vasconcelos, definen el delito en las siguientes 

formas: el primero como "conducta típica, antijurídica, ill'! 

putable y culpable" (3), el segundo como la "conducta ó he

cho ttpíco, antijurfdico, culpable y punible". (4) 

Cuello Calón refiriéndose a la legislación española nos dice 

que desde un aspecto formal delito es la "acción prohibida -

por la Ley bajo la amenaza de una pena" y desde el punto de 

vista sustancial es una "acción antijurfdica, típica, culpa-

ble y sancionada con una pena". (5) 

De las anteriores transcripciones podemos observar, que -

el concepto jurfdíco del delito varía de acuerdo a cada autor 

y legislación. Por lo que se refiere a los conceptos maneja

dos por los extranjeros, serfa necesario estudiar los Gódi

gos Penales que ellos toman como base para hacer sus con~ 
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lrucciones y estar en aptitud de poder las comprender en toda -

su amplitud y conocer si podemos aplicarlas en nuestro medio. 

Para la est.ructuración de nuestr1J trabajo, hemos de se1,'1lir el 

concepto jurídico-elemental que líneas arriba se lrall'J somer~ 

mente, de tal suerte que empezaremos con la conducta y, así 

sucesivamente los demá.s elementos. 

Para terminar este punto, debemos dar una noción del delito -

con el que vamos a trabajar, que es el siguiente: Ja exporta--

ción de monumentos, arqueológicos, artísticos e históricos, -

realizada anlijurfdicamente por un sujeto que actúa intencion~l 

mente y que merece sanción. 

2.- ELEMENTOS DEL DELITO 

Para tener una visión integral del delito a estudio debemos rE'._ 

ferirnos a los elementos positivos como a su correspondiente-

aspecto negativo, en Ja forma siguiente: 

Elementos positivos 

Conducta 
Tipicidad 
Antijuridicidad 
Imputabilidad 
Culpabilidad 
Punibilidad 

Elementos negativos 

Ausencia de conducta 
Atipicidad 
Causas de licitud o justificación 
Inimputabilidad 

· lncu lpabi lidad 
Excusas absolutorias 
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3.- LA CONDUCTA 

El artfculo 7o. del Código Penal acertadamente expr_esa que el . 
delito es un acto o una omisión, de ahf que todo delito, incln---

yendo el que estudiamos reijuiera para su configuración la exi~ 

tencia de un acto u omisión. 

El acto y la omisión pueden reducirse a un concepto gen~rico -

denominado conducta. 

La conducta como algo externo del hombre es el fundamento -

primordial para considerar algo como delito, ya que si la mi-

sión del derecho es, por una parte, la regulación de las rela-

ciones que se dan entre los integrantes de un grupo social, --

esas relaciones sólo se pueden llevar a través de la conducta -

que desplieguen sus miembros, porque la interacción de todos 

ellos sólo puede realizarse a través de algo externo como ,la -

propia conducta es, ya que pensamientos o deseos que las per

sonas puedan tener no constituyen una forma de relación con -

los elementos del grupo y por tanto quedan fuera del á.mbito del 

derecho. La misión fundamental del derecho es la protección -

de los intereses y bienes de las personas físicas y morales y -

estos bienes no pueden ser dañados y lesionados a través de --

pensamientos o Ideas. 
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Ulpiano es autor de la máxima. "Cogitationis Poenam Nemo -

Patitur", esto es, el pensamiento no puede ser penado. (6) 

Si el delitÓ implica necesariamente una conducta, sea una ac

ción o una omisión, U>gicamente podemos conclufr que sólo la 

persona ffsica puede ser sujeto activo del delitn. Del citado -

jurisconsulto romano es tambHm la máxima: "Societas delin

quiere non potest" y al respecto el articulo 11 del Código Pe

nal señala los casos en que en la comisión de un delito se ha

ya relacionada una persona moral, pero aclara dicho precep

to que el delito es cometido por uno de sus miembros o repr! 

sentantes, esto es, reconoce que sólo la persona física es la 

que puede cometer delitos, porque es la única que puede rea-

· tizar los movimientos o inactividades corporales que fundan -

el primer elemento de todo iUcito penal. 

Castellanos Tena nos dice que la conducta es "el comporta-

miento humano voluntario, positivo o negativo, encaminado

ª un propósito ya se verfl. como en los llamados delitos de o!, 

vido, surge el problema de saber si existe o no la voluntad -

de la omisión". (7) 

Para Francisco Pavón Vasconcelos la conducta es "el pecu-
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liar comportamiento de un hombre que se traduce exterior- -

mente en una actividad o inactividad voluntaria, actividad o -

llJOVimiento corporal o bien en una inactividad, una absten--

ción, un no hacer". (8) 

El maestro Raúl Carranc~ y Trujillo nos dice que la conducta 

consiste en "un hecho material exterior, positivo o negativo -

producido por el hombre". (9) 

De ahf que la conducta sea elemento necesario e indispensa-

ble para la existencia de un delito. Es un dogma que el delito 

sea una conducta. 

Como resulta de Jos conceptos de conducta antes referidos, -

la misma reviste 2 formas que son Ja acción y la omisión. 

En atención a este punto los delitos se clasifican en delitos -

de acciOn y delitos de omisiOn. 

a).- Delitos de acción.- Son aquellos en los -

cuales la conducta ejecutiva del iHcito se realiza a través de 

una actividad corporal voluntaria, es decir, movimientos -

corporales queridos por el sujeto. 

En algunos delitos que son conocidos como de resultado ma-
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terial, la conducta ha de causar un cambio en el mundo exte

rior. 

b). - Delitos de omisión. - Estos suelen dividir 

se en delitos de omisión propia y delitos de omisión impro-

pia o de comisión por omisión. 

Los primeros son aquellos en que la conducta se traduce en -

una inactividad corporal o en no realizar algo que la Ley nos 

manda hacer, siempre y cuando el sujeto voluntariamente h~ 

ya incurrido en dicha inactividad. 

Los delitos impropios de omisión o de comisión por omisión, 

son aquellos en que se requiere la causación de un resultado 

· material que se hubiera evitado si el sujeto hubiera realiza

do algo a que la Ley lo obligaba, siempre y cuando dicha -

omisión hubiera sido querida o voluntaria. 

El delito previsto en el artfculo 53 de la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 

es un delito que no requiere la producción de un resultado -

material. De ahf que sea un delito de los denominados for

males o de simple actividad, en contraposición a aquellos -

que se denominan de resultado material que requiere para -
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su existencia la producción de un cambio en el mundo exterior, 

pero como hemos dicho no es el caso que nos ocupa. Por las -

mismas consideraciones el delito de exportación ilegal de mo

numentos arqueológicos, históricos y artísticos no puede ser 

de comisión por omisión. 

El delito que estudiamos es un delito de acción, porque para 

sacar del pafs algún monumento arqueológico, artístico e hi~ 

tórico necesariamente se requiere la realización de una act!_ 

vidad corporal voluntaria. Esta actividad corporal se tradu

ce en realizar actos voluntarios consistentes en trasladar una 

cosa material (el monumento) de un lugar ubicado dentro de 

territorio nacional a otro, ubicado fuera de l:ll. Piénsese, -

por ejemplo, el sujeto que en su automóvil traslada uno de 

los objetos mencionados de Ciudad Juá.rez a la Ciudad del -

Paso Texas, en cuyo caso la acción estará. constitufda por -

todos los movimientos corporales para sacar el objeto del -

pafs, que a saber sería, en ·el ejemplo, el tomar la cosa y 

depositarla en el automóvil, los actos de conducción del -

vehículo fuera del pafs, etc. 

Aquf surge una cuestión muy importante que es la ref~ren

te a que la acción puede estar constitufda por uno o varios 
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actos, en cuyo caso estamos en presencia de los denominados 

delilos unisubsistentes y plurisubsistentes, respectivamente, 

y al efecto estimamos que el ilícito que estudiamos por lo g~ 

neral será. plurisubsistente. 

Los movimientos corporales para que sean constitutivos de -

una acción han de realizarse en forma voluntaria es decir, -

sin la presencia de fuerza física o material que doblegue di

cha voluntad. 

En cuanto a la omisión se refiere, consideramos que en el -

delito a estudio no se presenta, pues siendo la omisión el i12_ 

cumplimiento de algo que la Ley manda, observamos que el 

artículo 53 ele la Ley en cita no impone al sujeto la obliga-

ción de hacer algo. 

Resumiendo lo anterior podemos señalar en lo que respecta 

al delito que estudiamos, lo siguiente: 

a). - Es un delito meramente formal o de sit!!_ 

ple actividad, porque no requiere la causación de un resul~ 

do material. 

b). - Es un delito de acción, porque para su -
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configuración se requiere la realización de una actividad cor 

poral voluntaria. 

4. - CLASIFICACION DEL DELITO DE ACUERDO AL ARTI
CULO 7o. DEL CÓDIGO PENAL 

Dispone el artículo 7o. del Código Penal reformado median_ 

te Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación -

de 13 de enero de 1984, que los delitos pueden ser instantá-

neos, permanentes o continuados. 

Delito instantáneo es aquel en que "la acción que lo consuma 

se perfecciona en un solo monumento" (10), "porque el eveE 

to consumativo tfpico se produce en un solo instante.". (11) 

El delito permanente es aquel en que la acción típica se prq_ 

longa indefinidamente en el tiempo, como en el caso de la -

privación ilegal de la libertad. Como dice Castellanos Tena 

"en el delito permanente puede concebirse la acción como -

prolongada en el tiempo hay continuidad en la conciencia y 

en la ejecución, persistencia en el propósito, no del mero -

efecto del delito, sino del estado mismo de la ejecución". -

(12) 

Delito continuado afirma Torres López "es aquel que est.'\ -
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constilurdo por varias conr!uctas uniformes, porque caen den

tro del mismo tipo y lesionan el mismo bien jurídico, y que -

est~ realizado con unidad de propósito y decisión de fraccio

nar la ejecución del mismo, y en el r¡ue no se requiere unidad 

en el sujeto pasivo a menos que se trate de bienes jurfdicos -

personales, es decir aquel delito en el que la ejecución se -

lleva a cabo por varias conductas, que constituyen una par-

cial consumación del ilícito". (13) 

De conformidad con lo anterior podemos afirmar que el ilfci

to materia de nuestro examen puede ser instantáneo y conti

nuado. 

Instantfmeo cuando se comete a través de una sola acción co

mo el caso de extraer del territorio nacional una joya arqu~ 

lógica, porque la acción consumativa del evento tfpico se ago_ 

ta con el simple hecho de extraer ta cosa del territorio naci~ 

nal. 

Pero el delito de exportación ilegal de Monumentos ArqueolO 

gicos, Históricos y Artísticos, también puede ser continuado. 

Pensemos en el caso de que un individuo tiene en su poder 10 

joyas arqueo lógicas las que pretende sacar del país en forma 

ilegal. Analizando en su mente el modo de sacarlas del país -
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para no ser sorprendido, decide extraer del pafs cada dfa una 

de ellas de tal suerte que realiza 10 conductas idénticas o uni_ 

formes, conductas que se funden en una unidad delictiva por -

la intención o propósito de la persona oie cometer el contra-

bando de 10 piezas arqueológicas lo que representa una par-

cial consumación del ilfcito por cada conducta. No existen 10 

delitos sino uno solo cometido en forma continuada. 

Concluyendo este punto afirmamos que el delito en estudio -

puede ser instantáneo o continuado. 

Esto es de gran trascendencia porque el artfculo 64 reform~ 

do del CódigO Penal dispone que cuando el delito sea continu~ 

do la pena se aumentará. hasta una tercera parte de la pena e~ 

rrespondiente al tielito cometido. 

5.- LA AUSENCIA DE CONDUCTA 

Corresponde ahora referirnqs al aspecto negativo de la coh-

ducta, es decir, estudiar aquellos casos en que un movimie'.!_ 

to corporal o una inactividad corporal no constituye una con

ducta. 

Para que una actividad o inactividad corporal sea conducta, 
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es necesario que exista la voluntad, de tal suerte que si ~sta -

se encuentra ausente la conducta no se dará. 

La conducta no se da cuando está ausente la voluntad del moví 

miento o inactividad. Dicha voluntad no se da cuando existe -

fuerza física irresistible proveniente de un ser humano (Vis -

absoluta), fuerza física exterior irresistible proveniente de -

tos animales o de la naturaleza (Vis Maior), movimientos re

flejos, sueño y sonambulismo. 

Vfs absoluta. - Esta consiste en Ja fuerza ffsica proveniente -

de un ser humano que se realiza sobre un sujeto para mate-

rialmente obligarlo a realizar algún movimiento corporal o a 

caer en una inactividad corporal. Como acertadamente nos di 

ce el maestro Raúl Carrancá. y Trujillo "la fuerza física ha de 

ser calificada: exterior e irresistible, con lo que el legisla-

dar ha querido que la resistencia del sujeto haya de quedar de 

tal modo superada por la fuerza física exterior que sea inca

paz de autodeterminarse y de manifestarse con autonomra.(14) 

Creemos que difícilmente se presenta esta hipótesis de ause~ 

cia de conducta en el delito que estudiamos. 
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Vis Maior.- Al igual que en la· anterior hipótesis, se presenta 

cuando materialmente un sujeto es obligado por una fuerza fí

sica a realizar una actividad o caer en una inactividad, pero -

aqur la fuerza proviene de la naturaleza o de los animales. 

En el delito que estudiamos pudiera presentarse esta causa -

de ausencia de conducta. Pensemos en el caso t:le una persona 

que tiene varias joyas arqueológicas y ha cambiado su reside!!_ 

cía a un lugar fronterizo al cual se dirige en el avión de su -

propiedad, pero al llegar a la ciudad fronteriza lo sorprende 

el mal tiempo de forma tal que no puede controlar su pequeño 

aeroplano que se ve a merced de vientos de gran fuerza que -

materialmente lo obligan a salir del territorio nacional y a -

aterrizar con las joyas arqueológicas fuera de ~l. 

Tanto la Vis absoluta como la Vis maior se encuentran regu

ladas en el artrculo 15 fracción 1 del Código Penal, que nos -

dice que no existe responsabi.lidad penal cuando la persona.~ 

ya actuado impulsada por una fuerza ffsica exterior e irresis. 

ti ble. 

Movimientos Reflejos. - Se presentan cuando la actividad o -

inactividad corporal son producto de la excitación involunta-
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ria de un nervio motor. La excitación de un nervio motor p~ 

de causar un movimiento o una pará.lisis muscular. 

En el caso a estudio creemos que diffcilmente se presente es-

ta causa de ausencia de conducta. 

Sueño. - Es aquel estado de reposo del ser humano en que la -

persona no tiene dominio de su actividad corporal, porque no 

está. consciente de los movimientos o no movimientos en que -

incurre. 

Estacausa de ausencia de conducta sf puede presentarse en la 

hipótesis de delito que estudiamos, y tal es el caso de aque--

lla persona que se dirige en un aviOn á una ciudad fronteriza-

y dicho transporte hace escalas en diferentes ciudades para -

luego salir de territorio nacional siendo el destino de la per-

sona como se ha sefialado una ciudad fronteriza; pero en el -
. . 

viaje esta persona se duerme y cuando despierta se encuen--

tra en un lugar fuera de territorio nacional habiendo sacado -

del mismo una joya arqueológica que lleva. 

Sonambulismo. - Es el suefio normal de una persona en el --

que el sujeto reali~a actividades corporales propias de su vi 
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da consciente. 

Creemos que es casi imposible que un sonámbulo pueda extraer 

de territorio nacional alguna joya arqueológica. 

Respecto al suefio y al sonambuli,pmo, Castellanos Tena nos di 

ce que para algunos penalistas son verdaderos aspectos negat!_ 

vos de la conducta, "pues en tales Fenómenos Psíquicos el su

jeto realiza la actividad o inactividad sin voluntad, por hallar

se en un estado en el cual su conciencia se encuentra suprimi

da y han desaparecido las fuerzas inhibitorias. (15) 

Los movimientos reflejos, el sueño y el sonambulismo expre

samente no se encuentran reguladas en el Código Penal, p.ero 

pensemos en que el artrculo 7o. del Código Penal sefiala que

el delito es el acto u omisión que sancionan las Leyes pena-

les. Un acto es tal al igual que una omisión cuando existe la -

voluntad de la actividad o in~rcia corporal. Si no hay voluntad 

no puede haber acto ni omisión. Si existe movimiento reflejo, 

suefio o sonambulismo est1 ausente la volunta1 y por lo mis-

mo no hay acto ni omisión. 

Resumiendo este punto citaremos a Oon Luis Jiménez de ---
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Asúa que nos señala: "En general, puede decirse que toda -

conducta que no sea voluntaria en el sentido de espontá.nea y 

motivada, supone ausencia de acto humano". (16) 
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e A p r T u L o Ill 
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CAPITULO III 

l. - TIPIC~~-~· (Anteceden les) 

Como se¡,rundo elementn del delito encontramos al que se deno-

mina tipicidad, pero para comprender en toda su integridad el 

contenido del concepto en mención debemos referirnos y cono-

cer el concepto de "tipo", pero además creemos necesario r~_ 

ferirnos a los conceptos de Ley Penal, Norma Penal y Figura 

Delictiva para lo cual nos basaremos en Mario Alberto Torres 

López quien nos dice: 

Ley Penal.- Es una disposición referente a la materia penal, 

que describe un hecho (precepto) y una consecuencia lógica --

(sanción). 

Normas Penales o Normas Jurfdico Penales.- Son reglas de-

conducta o formas de comportamiento que emanan de las le--

yes penales. Regla de conducta que extraemos de la Ley Pe-

nal. 

Tipo. - Es la descripción de una conducta o un hecho que pu~ 

de llegar a ser delito. 

Figura Delictiva. - Es la descripción de un deUto determina-
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do y se integra con la descripción del tipo má.s los agrega-

dos de anlijuridicidad y culpabilidad. (1 7) 

En el caso concreto del delito sujeto a estudio al adecuar l~ 

les conceptos tenemos que: 

Ley Penal. - El que por cualquier medio pretenda sacar o -

saque del pafs un monumento arqueolOgico, artístico o his

tOrico, sinpermiso del Instituto competente en forma ant:!_ 

jurídica y culpable, se le impondrá. prisiOn de dos a doce -

años y multa de cien a cincuenta mil pesos. 

Norma Penal. - No sacar del país algún monumento arque~ 

lOgico, artístico o histOrico sin permiso del Instituto com

petente; o bien conservar en el país los monumentos arqueo._ 

lógicos, artfsticos o histOricos, etc. 

Tipo.- Pretender sacar o sacar del país un monumento ar

queolOgico, artfstico o histOrico, sin permiso del Instituto -

competente. 

Figura Delictiva. - Pretender sacar o sacar del pafs un mo

numento arqueológico, artístico o histórico, sin permiso del 
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Instituto competente y en forma antijurídica y culpable. 

El Tipo.-. Es la caracterfstica fundamental de los sistemas de 

derecho penal liberal, como el nuestro, porque para que algo -

sea delito debe de estar señalado previamente en la Ley a tra

vés del tipo, de suerte tal que cualquier individuo puede cono

cer que estA prohibido y que está. permitido. El artículo 14 -

Constitucional nos dice que para que algo sea delito debe de e~ 

tar señalado en la Ley como tal, porque la Ley debe de ser -

exactamente aplicable al delito que se trata. 

El Tipo como descripción de una conducta puede contener ade

más, los más variados elementos. Asf se han señalado como

·elementos del tipo: 

a). - Elemento objetivo; lo es la conducta o el -

hecho. 

b). - El objeto material; lo es la persona o co-

sa sobre la que recae Ja conducta delictiva 

c).- El bien jurfdico; lo es el valor o interés -

que se persigue proteger. 
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d).- Sujeto activo; que es la persona que realiza 

la conducta descrita en el tipo o que lleva a 

cabo el verbo tfpico. 

e).- Sujeto pasivo; que es el titular del bien jurr 

dico 

f).- Elementos normativos que son aquellos, que 

para darlos por comprobados debemos recu_ 

rrir a normas de valoración jurídica o cul

turales, aunque no todos los tipos los con ti!: 

nen 

g).- Referencias temporales, espaciales o en -

cuanto a los medios, que se presenten cua!! 

do la conduela ha de realizarse en determi 

nado tiempo, lugar o vali~ndose de ciertos

medios. 

h). - Elementos subjetivos, que son aquellas in

tenciones, deseos o finalidades que deben -

concurrir en el sujeto activo para que la -

conducta sea trpica. 
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De acuerdo con lo anterior y en relación con la figura delictiva 

que estudiamos señalamos lo siguiente en relación con los ele

mentos del tipo: 

ELEMENTO OBJETIVO. - Consiste en sacar del pafs un objeto 

·determinado. 

OBJETO MATE RIA L. - Lo es el monumento arqueológico, ar

tfstico o hist6rico. Pero aquí surge la interrogante de qu~ es -

un monumento arqueológico, artístico o histórico. 

Por monumento debemos entender. - Obra pública y patente co

mo estatua; inscripción o sepulcro, puesta en memoria de una 

acción heroiea u otra cosa singular. Objeto o documento de u~ 

lidad para la historia o para la averiguación que se hace de -

cualquier hecho. Obra cientffica, artística o literaria que se -

hace memorable por su mérito excepcional. 

Ahora bien. Cu:.\les son cada uno de esos monumentos que nos 

señala el tipo. Para saberlo debemos recurrir al Capitulo III 

de la Ley que nos ocupa. 

El artfculo 28 nos dice que los monumentos arqueológicos son 

los bienes muebles e inmuebles, producto de culturas anterl~ 
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res al establecimiento de la cultura hispá.nica en el territorio -

nacional, así como los restos humanos, de la flora y de la fau

na, relacionadas con esas culturas. 

El COdigo Civil en su artréulo 753 nos dice que son bienes mu~ 

bles por su naturaleza los cuerpos que pueden trasladarse de

un lugar a otro, ya se muevan por sf mismos, ya por efecto de 

una fuerza exterior, y el artículo 750 fracción I del mismo ºE 

denamiento nos dice que son inmuebles el suelo y las constru<:. 

ciones adheridas a ~l. 

De acuerdo con lo anterior los monumentos arqueológicos que 

pueden ser objeto del delito materia de estudio, sólo pueden -

serlo los muebles, pues éstos son los i'inicos que pueden ser -

trasladados fuera del territorio nacional, no asf los inmuebles. 

No es obstá.culo para esta consideración el hecho de que una -

persona desprenda, por ejemplo, de un templo arqueológico, 

(inmueble), una de sus partes, pues al ser desprendida esa -

parte se vuelve mueble y por lo tanto adquiere la calidad que 

el tipo señala. 

Será. monumento arqueológico todo aquello que sea producto -

de las culturas anteriores a la conquista española, siempre y 
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cuando sean de una cultura de las que se hubieren hallado es-

tablecidas en territorio nacional. De suerte tal que no existirá 

el delito si la joya arqueológica que se extrae del país nn co-

rresponde a las culturas antes mencionadas, como el caso de 

alguna que fuere de la cultura Inca por ejemplo. 

El artfculo 33 de la Ley sobre Monumentos y ,Joyas Arqueol6g_i 

cos, Artísticos e Históricos, dispone que son monumentos ar

tísticos las obras que revisten valor estético relevante y que,

salvo el muralismo mexicano, las obras de artistas vivos no 

podrán ser monumentos artísti<:os. 

Los monumen t0s his lóricos son los bienes vincu lacios con la 

historia de la nación, a partir del establecimiento de la cu! 

tura hispánica en el país. 

Por lo que toca a los monumentos artísticos e históricos se

ñala la Ley en su articulo 5o. que son aquéllos que están d~ 

terminados expresamente en la Ley y los que sean declara

dos como tales por el Presidente de la República o el Secre_ 

tario de Educación Publica. 

Por lo que se refiere a los monumentos artísticos, salame~ 

te ser:'ln aquéllos que cuenten con la declaratoria de tal. Si 
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no existe esa declaratoria el bien no podrá ser considerado ar

tfstico y por tanto no se dará el delito que estudiamos. 

Los monumentos históricos, por determinación de la Ley (ar

tículo 36), son aquéllos inmuebles construfrlos en los siglos -

XVI a XIX, destinados a templos, Arzobispados, Obispados y 

casas curales, seminarios, conventos o cualesquiera otros -

dedicados a la administración, divulgación, enseñanza o prá~ 

tica del culto religioso asf como a la educación y a la enseñ~n 

za, a fines asistenciales o benéficos, al servicio y ornatos pú 

blicos y al uso de las autoridades civiles y militares, las --

obras civiles y relevantes de carácter privado. También los

documentos y expedientes que pertenezcan o hayan perteneci

do a las Oficinas y Archivos de la Federación de los Estados 

o de los Municipios y de las casas curales. Los documentos -

originales y manuscritos relacionados con la historia de Mé

xico, y los libros, folletos y otros impresos en México o en 

el extranjero durante los siglos XVI a XIX que por su rare

za e importancia para la historia mexicana, merezcan ser -

conservados en el país. 

TambHm serán monumentos históricos las colecciones cien-
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lfficas y tl!cnicas respecto a las cuales el Ejecutivo Federal o 

el Secretario de Educación Pública hal{an la declaratoria co-

rrespondien te. 

Dispone el artículo 37 se¡,,11mdo párrafo de la Ley un requisito 

de carácter formal para que un bien sea considerado artísti

co o histórico, y es el relativo a que la declaratoria sea pub~ 

cada en el Diario Oficial de la Federación. 

Por lo que se refiere a los monumentos arqueológicos, dispc;_ 

ne el artículo 27 de la Ley de la materia que son propiedad de 

la nación, inalienables e imprescriptibles, sean muebles o i!_l 

muebles. Sin embargo esta disposición es relativa porque el 

artrculo 4o. Transitorio de la Ley en cita dispone que se re~ 

petan los derechos adquiridos conforme a leyes anteriores y 

bajo la Ley Federal del Patrimonio Cultural de la Nación de 

23 de diciembre de 1968 publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de diciembre de 1970, los particulares po

dían ser propietarios de monumentos arqueológicos muebles 

de conformidad con el artfculo 53. De forma tal que en efe<2._ 

to, serán propiedad de la nación los monumentos arqueoló

gicos siempre y cuando se hubieren encontrado a partir de 

la vigencia de la Ley Federal de Monumentos Arqueológicos, 
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Artísticos e Históricos, y así, determina su artículo 29 que 

aquél que encuentre bienes arqueológicos, deberá dar aviso 

a ta autoridad civil más cercana, ta que deberá expedir la -

constancia del aviso o entrega en su caso e informar al In~5 

tituto Nacional de Antropología e Historia dentro de las 24 

horas siguientes para que éste determine lo que proceda. -

El incumplimiento de esta obligación supone una tenencia -

ilegal del monumento arqueológico que se sanciona por el~ 

tfculo 50 de ta Ley correspondiente con prisión de uno a -

seis años y multa de cien a cincuenta mil pesos. 

No son monumentos arqueológicos, históricos ni artfsticos, 

las reproducciones que de ellos se realicen, por lo quepa

ra la existencia de 1'l lipicidad se requiere que el monum~n 

to arqueológico, artistico o histórico sea legítimo. Para -

comprobar esa legitimidad basta que exista la declaratoria 

de tal o bien lo que el artículo 24 de la Ley denomina "C~! 

tificado de autenticidad", que es emitido por el Instituto -

Nacional de Antropología e Historia si es monumento ar-

queológico o histórico; y del Instituto Nacional de Bellas -

Artes si es monumento artístico, como disponen los artri::_u 

los 44 y 45 de la Ley y el artículo 29 del Reglamento de la 
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Ley de la materia. También la autenticidad de un monumento 

se puede establecer a través de peritajes que realicen técni

cos en Ja materia, pues el artfculo 29 del reglamento en cita 

se refiere a la expedición del certificado de autenticidad a -

petición de parte interesada y esa petición no siempre existe 

porque es frecuente la ocultación de la posesión de estos mo_ 

numentos. 

En relación al objeto material del delito a estudio, surge -

que en ocasiones habrá duda acerca de si un monumento es 

arqueológico o histórico, porque como antes señalamos, -

el cará.cler de arqueológico o histórico se determina con -

base en la época de la que sean producto, pues si son pro

ducto de culturas anteriores al establecimiento de la hispá. 

nica en territorio nacional serán arqueológicos, y si son -

posteriores y están vinculados con la historia de fa nación 

serán históricos. En este orden de ideas establece el artf 

culo 46 <iltimo párrafo de la Ley que para efectos de com

petencia entre el Instituto Nacional de Antropología e His

toria y el Instituto Nacional de Bellas Artes, el carflcter -

arqueológico de un bien tiene prioridad sobre el carácter 

artfstico. 
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Pero esto es sólo para efectos· de la competencia administra_!i 

va de los referidos Institutos y en manera alguna debemos -

aplicarlo para considerar que un bien es arqueológico y no -

histórico porque exista duda respecto a de qué cultura son -

producto, pues en el caso y en acatamiento de 1 principio libe 

ral de "lndubio Pro Reo" debemos estar a ID que más favo-

rezca al acusado. 

BIEN JURIDICO. - Debemos considerar en primer término -

que la Ley de Monumentos Arqueológicos Históricos y Artfs

ticos tiene como objeto la protección del patrimonio cultural 

de la nación, porque ese patrimonio habla de nuestra cultura, 

de nuestro desarrollo y es testigo viviente de las experien-

cias del pueblo mexicano de antes y después de la conquista. 

Asf, el articulo 2o. de la Ley determina que es de utilidad -

pública la protección de los Monumentos Arqueo lógicos Ar

tísticos e Históricos. Pero esta finalidad de protección es -

muy general. En efecto, la figura delictiva que analizamos 

persigue una meta específica de protección de los monume!l_ 

tos citados, protección que se traduce en la permanencia -

en territorio nacional de los mu ltic itados monumentos. E 1-

tipo en cuestión persigue esa finalidad porque estando den

tro del país pueden ser objeto de investigación, conserva--
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ción y restauración, objetivos que también son considerados 

de utilidad pública por el artículo 2o. de la Ley. 

Resumiendo, el bien jurídico protegido es el interés de que 

los monumentos Arqueológicos Artísticos e Históricos, per

manezcan en el pafs porque sólo así pueden ser investigados, 

conservados y restaurados. 

SUJETO ACTIVO.- Como se señaló anteriormente todo deli 

to implica necesariamente la presencia de una conducta, sea 

acción u omisión. Toda conducta relevante para el derecho -

penal proviene de una persona, de un ser o de un individuo. 

El sujeto que lleva a cabo la conducta delictiva es denomina

do sujeto activo. Si observamos la figura delictiva que estu

diamos podemos percatarnos de que en ella aparece el suje

to activo. Asf, observamos que la Ley señala "al que pre ten_ 

da sacar o saque ••• ", con la simple palabra "al" la Ley se 

refiere al sujeto activo, pues serfa ocioso, casurstico y po

co técnico que en cada figura delictiva expresamente se señ~ 

lara el sujeto activo con la fórmula "al ser humano que co-

meta ~sto o aquello ••• " porque si la Ley va dirigida a los St 

res humanos se entiende que lils acciones u omisiones que -

son sancionadas, s!'Jlo serlln aquéllas realizadas por Jos se-
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res humanos, en otras palabras las realizadas por los destinata. 

rios de la Ley Penal. 

El maestro Celestino Porte Petit c., nos dice que el sujeto acti 

vo requerido por el tipo es· un elemento de éste, pues no se con 

cibe un delito sin aquél debiéndose entender por sujeto activo, -

el que interviene en la realización del delito como autor, coau

tor o cómplice. (18) 

Atendiendo al sujeto activo existe la clasificación de delitos de 

sujeto común indiferente y delitos propios, especiales o exclu

sivos. Los primeros son aquéllos en los que la conducta delic_ 

tiva puede ser cometida por cualquier persona, ya que el tipo -

no exige calidad alguna en el sujeto; contrariamente a lo seña~ 

do, existen delitos que sólo pueden ser cometidos por un nfime

ro reducido de personas que son aquellas que refinen los requi

sitos que fija la Ley, como en el caso de infanticidio en que la 

conducta sólo puede ser comeHda por un ascendiente consan-

gufneo, los delitos de responsabilidad oficial en que el sujeto

debe tener la calidad de servidor público y así muchos otros -

en los que se requiere, como se ha dicho, ciertas caracterís

ticas naturales o jurídicas; éstos últimos son los delitos pro

pios especiales o exclusivos en lo que al sujeto activo se re-

fiere. 
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En el delito a estudio podernos percatarnos de que la Ley no ~ 

exige requisito alguno, condicifm o calidad en el sujeto activo, 

por lo que cualquier individuo sin importar sus particulares -

circunstancias o calidades puede cometer el ilícito penal de -

exportación ilegal de monumentos arqueol6gícos, artísticos e 

históricos, y por lo tanto es un cielito de sujeto común o indi

ferente. 

Evidentemente, el sujeto activo, ser:\. aquella persona que -

lleva a cabo el núcleo del tipo o verbo tfpico, es decir la per_ 

sona que pretenda sacar o saque del pafs él o los citados mo

numentos. 

Desde luego aquí hay que plantear que el sujeto activo puede 

realizar la conducta por si mismo como sería el caso en que 

físicamente realiza la extracción del monumento del territo

rio nacional; pero también puede valerse de otro para reali

zar la extracción como serla el caso de que ocultara el mon~ 

mento en un paquete y lo enviara fuera del país en una Unea 

aérea internacional; pero en los dos casos él serrt el respon_ 

sable de que el monumento haya salido del pafs. 

Se habla tambít'm de delitos monosubjetivos y plurisubjetivos, 
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Los monosubjetivos son aquéllos que para su configuración -

basta la conducta de una sola persona. Por el contrario, los 

plurisubjetivos exigen la concurrencia de dos o m:\s perso

nas, como es el caso del adulterio, de la asociación delic-

tuosa y otros má.s. El delito que estudiamos no exige la co.!! 

currencia de dos o mfls personas y basta con que una sola -

persona realice la conducta trpica, por lo que estamos en -

presencia de un delito monosubjetivo, aunque si dos o má.s 

personas realizan la conducta típica el delito del caso con

creto habrá. sido plurisubjetivo. 

SUJETO PASIVO. - Todo delito implica el daño o peligro a 

un bien jurídico, es decir, a un interés necesario para la

vida en una comunidad. Necesariamente ese bien jurfdico -

ha de pertenecer a alguien, pues no puede concebirse un -

bien que a nadie corresponda. Es aquf donde surge la idea 

del sujeto pasivo, que es la persona ffsica o moral a qu~ -

pertenece o a quien corresponde el bien jurídico. 

Según el maestro Celestino Porte Petit sujeto pasivo es el 

titular del bien jurídico protegido por la Ley. (19) 

También en cuanto al s\Jjeto pasivo se hace la clasificaciótt 
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de delitos en impersonales y delitos personales, siendo los -

primeros aqul!llos en que la Ley no exige calidad alguna; los 

personales son aquéllos en que se requiere una calidad y tal -

es el caso del delito de parricidio en el que la víctima necea~ 

riamente ha de tener la calidad de ascendiente consangufneo, 

y también el caso del infanticidio en el que el infante no debe 

tener más de 72 horas de haber nacido. 

En el caso concreto del delito a estudio el sujeto pasivo es la 

nación, en virtud de que ella es la titular del bien jurfdico -

protegido por la Ley. Es decir, es la que tiene la titularidad 

sobre los monumentos arqueológic'os, artfsticos e históricos 

que son los bienes que especfficamente protege la Ley en -

cuanto a la prohibición para ser exportados en forma ilegal -

del pafs ya que al realizarse esta conducta por cualquier su

jeto se verfa lesionado el interés público y social pues al ª!!: 

car dichos monumentos se atenta contra la cultura y fuente -

de la historia del país. 

ELEMENTOS NORMATIVOS. - La figura delictiva a cuyo es

tudio nos hemos avocado contiene en sus elementos, algunos 

de carftcter normativo, porque para darlos por comprobados 
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debemos recurrir a normas de valoración jurfdica. Se obs~ 

va que el artfculo 53 de la Ley Federal sobre Monumentos y 

2lonas Arqueo lógicos, Artfs tic os e Históricos, hace refere!!_ 

cia en primer término a monumento arqueológico, artrstico 

e histórico, que se traducen en elementos normativos, pues 

para conocer cuA.ndo un monumento tiene alguna de las cali

dades mencionadas debemos acudir a una valoración jurfdi

ca, es decir, al concepto que nuestra Ley da al respecto -

y que encontramos en los articulo 5, 28, 33 y 35 de la Ley 

de la materia. A mayor abundamiento, podemos decir' que 

para saber cuando un monumento es arqueolOgico, artfsti

co o histórico, tendremos necesariamente que acudir a la 

valoración jurfdica. 

También la figura delictiva contiene la referencia al "Ins

tituto competente" que se traduce en otro elemento norml!_ 

tivo pues para saber cual es el Instituto competente tene

mos que remitirnos a los art!culos 44 y 45 que señalan -

que el Instituto Nacional de Antropologfa e Historia es -

competente en materia de monumentos y zonas de monu

mentos arqueolOgicos e históricos y el Instituto Nacional 

de Bellas Artes es competente en materia de monumentos 

artfs ticos. 
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En resumen podemos señalar que la figura delictiva que estu

diamos sf contiene elementos normativos. 

REFERENCIAS TEMPORALES. - No contiene la figura delic tl 

va. 

REFERENCIAS ESPACIALES. - A primera vista parece ser -

que la figura delictiva que estudiamos no contiene alguna re~ 

rencia en cuanto al lugar en que se ha de cometer la conducta 

delictiva, pero después de una pequeña reflexión nos perca~ 

mos de que sí, pues sí la conducta configuradora del delito -

consiste en sacar del país, es obvio que exista una referencia 

en cuanto al lugar en que se ha de llevar a cabo la conducta -

y que es precisamente dentro del territorio nacional, por lo 

mismo no son aplicables las disposiciones del artículo 4o. -

del Código Penal, en el sentido de que los delitos cometidos 

fuera de nuestro territorio por un mexicano contra extranje 

ro, por un mexicano contra mexicano, o por un extranjero -

contra mexicano han de ser sancionados de conformidad con 

las leyes federales, y en estos casos no podr:'t ser aplicable 

jam¡\s la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueoló

gicos, Artísticos e Históricos, porque si la conducta seco

rnete fuera de nuestro territorio no se puede llevar a cabo -
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el hecho delictivo que es sacar del pafs un monumento arqueo· 

lógico, arlfstico o histórico. 

REFERENCIA EN CUANTO A LOS MEDIOS. - La Ley no exige 

que se utilice un medio f?Special para la comisión del delito. -

Incluso el artfculo 53 de la materia en el que se contiene la f!_ 

gura delictiva a estudio expresamente señala que "al que por 

cualquier medio pretenda sacar o saque del pafs ••• ". En efi:_c 

to, el delito se puede cometer, por ejemplo, por cualquier -

medio de transporte, por medio de ocultación de los objetos, 

etc. Se dice que aquellos delitos en que se requiere un medio 

especial se denominan "delitos con medios legalmente deter

minados" (20), pero obviamente esta clasificación no es ap!!_ 

cable al caso. 

ELEMENTOS SUBJETIVOS.- El delito que estudiamos no c'2_n 

tiene referencia alguna a deseos, intenciones o emociones e1!._ 

peciales en la persona que,-realiza la conducta y por eso·pod! 

mos afirmar que no contiene elementos subjetivos. Pudiera -

pensarse que el delito contiene un elemento subjetivo al de-

cir el articulo 53 de la Ley de la materia "al que pretenda -

sacar ••• ", pero ésto no es correcto porque ese pret.ender -

se refiere a la intención delictiva de todo delito de tentativa, 
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y si asr fuera dirfamos entonces que todo delito tiene elemi:!_l 

to subjetivo a nivel de tipo. Nosotros entendemos como ele

mento s1,1bjetivo, por ejemplo, la finalidad del apoderarnien!D 

de una mujer constitutivo de rapto que se traduce en la sati~ 

facción de un deseo sexual o bien el casamiento, finalidad -

que es diferente de la intención del apoderamiento mismo. -

En conclusión opinamos que en el delito a estudio no se pre

sentan los elementos subjetivos. 

2.- CLASIFICACION EN ORDEN AL TIPO 

El tipo de exportación ilegal de monumentos arqueológicos,

artfsticos e históricos, puede clasificarse en: 

• a). - Tipo Especial. - En el artículo 102 del -

Código Fiscal de la Federación encontr~ 

mos la hipótesis general de contrabando 

a la exportación que señala que, comet~ 

el delito de contrabando quien introduzca 

al pafs o extraiga de él mercancías sin -

permiso de autoridad competente cuando 

sea necesario este requisito (fracción II) 

y el último pá.rrafo del artfculo 92 delº.!' 

denamiento legal invocado determina que 
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por mercáncía se entiende, los productos, 

artículos, efectos y cualesquiera otros --

bienes, aún cuando las Leyes los consid~ 

ren inalienables o irreductibles a propie

dad pa~ficular. El Código Fiscal de la F~ 

deración establece en el artrculo 104 frac 

ción IV una sanción en estos casos de tres 

meses a seis años de prisión. 

Con la figura delictiva del contrabando en general no sería ne_ 

cesaria la figura delictiva prevista en la Ley Federal sobre -

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artfsticos e Históricos a 

cuyo estudio nos avocamos. Sin embargo el legislador al re~ 

lar la materia especial de Monumentos Arqueológicos, Artfs~ 

cos e Históricos, conside1·6 necesario la creación de un tipo -

especial no obstante la figura general existente. Esta figura -

delictiva especial, señala una sanción mayor a la de la hip~'H~ 

sis general,es decir de dos ·a doce años de prisión y multa de 

cien a cincuenta mil pesos (artfculo 53 de la Ley de la Mate-

ria); por lo que podemos decir que se trata de un tipo especial 

agravado o cualificado. El maestro Celestino Porte Petit nos 

dice que "un delito especial es cualificado, cuando se forma-

autónomamente, agregando al tipo fundamental o bflsico, otro 
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requisito que implica aumento o agravación de la pena" {21 ). 

b). - Tipo independiente o autónomo. - Se trata de 

un tipo que tiene vida por sí mismo, no obs

tante que existe el tipo fundamental o Msico 

en el Código Fiscal de la Federación. El ti

po que estudiamos tiene vida por sr mismo, 

pues si desapareciera la figura general del 

contrabando a la exportación prevista en el 

Código Fiscal de la Federación, la expor~ 

ción ilegal de monumentos seguirfa siendo 

delito. 

e).- Tipo de formulación libre.- Se clasifica en 

este sentido en virtud de que "no se señala 

en forma casuística la actividad productora 

del resultado trpico, pudiéndose por cual-

quier medio idóneo producirse o realizarse 

el núcleo contenido en el tipo (22). 

3. - TIPICIDAD (Concepto) 

Nos dice el maestro Fernando Castellanos Tena que "la tipici

dad es el encuadramiento de una conducta con la descripción h~ 
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cha en la Ley; la coincidencia del comportamiento con el des

crito por el legislador" (23). Agregando el maestro Porte -

?etit que "la tipicidad no debe concretarse única y exc lusíva

mente al elemento objetivo, porque puede contener el tipo ad~ 

más, algún elemento normativo o subjetivo o ambos". Conse

cuentemente, la típicidad consistirft en la adecuación o confO,!. 

midad a lo prescrito por el tipo (24). 

Somos de la opinión de que con las anteriores definiciones -

queda comprendido el concepto de tipicidad. 

En cuanto al especial delito a estudio diremos que habr:i tipi

cidad cuando una persona pretenda sacar o saque del pafs sin 

la autorización. del Instituto competente un monumento arque~ 

lógico, artístico o histórico, porque ese comportamiento co~ 

cide con el previsto por el tipo contenido en el artrculo 53 de 

la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Ar 

trsticos e Históricos. 

4. - LA ATIPICIDAD 

El aspecto negativo de la tipicidad se denomina atipicidad. La 

atipicidad se presenta cuando el comportamiento no coincide 

con aquél que abstractamente describe la Ley aunque incluso 
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exista similitud del comportamiento llevado a cabo por el suj_<:_ 

to y del descrito por el tipo, dado que por disposición del art!_ 

culo 14 prtrrafo tercero de la Constitución Política de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos el delito debe de estar previsto en una -

Ley exactamente aplicable, descartAndose la aplicación de pe

nas por analogía. 

En el caso concreto a estudio la atipicidad podría presentarse 

por varias causas tales como: 

a). - Falta del objeto material. - Se trataría del 

caso en que el monumento exportado no -

fuera histórico, arqueológico o artístico. 

b). - También la atipicidad se presentaría cua.!.1 

do el sujeto contara con autorización del -

Instituto Nacional de Antropologfa e Histq_ 

ria, o del Instituto Nacional de Bellas -

Artes, según se trate. 

• 
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CAPITULO IV 
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CAPITULO IV 

1. - LA ANTIJURIDlCIDAD 

Este concepto es uno de los más controvertidos en la TEORIA -

DEL DELITO según el decir del Licenciado Mario Alberto ---

Torres López. (25) 

Se dice que un hecho es antijurfdico cuando es contrario a der~ 

cho, pero si tomamos como base que el derecho es el conjunto 

de todas y cada una de las normas que integran el orden jurfd.!_ 

co, no podemos afirmar de esta forma el concepto pues es in

concebible que una persona pueda actuar en contra de todas las 

normas. Pero el sujeto sf tiene la aptitud de actuar en contra 

de específicas normas. Así por ejemplo, el que comete un h~ 

micidio estA violando la norma jurfdica "no privar de la vida -

a un ser humano'' y su conducta solamente está en contradic

ción con una de las normas del derecho. 

De ahf, que entendamos que la antijuridicidad es la contradic

ción a una norma jurfdica y como las normas jurídicas son de 

diversa fndole, penales, civiles, administrativas, etc., la an 

tijuridicidad ser[!. de diversos tipos según sea la norma que 

se viola. Asf el maestro Celestino Porte Petit, señala "en -
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verdad no debe hablarse de una antijuridicidad general. Sola-

mente existe antijuridicidad, cuando hay violación a un pre--. 
cepto legal, o sea, a partir de ese momento se tiñe o colora 

la antijuridicidad de una materia determinada: penal, civil, -

mercantil, administrativa, etc." (26) 

Existe antijuridicidad en el delito a estudio cuando la persa-

na tiene objetivamente un comportamiento contrario a una --

particular norma jurídica que es: 1>a.bstenerse de sacar del -

pafs monumentos arqueológicos, históricos o artísticos sin 

Ja autorización legal correspondiente". 

Se dice que la antijuridicidad puede ser: formal, material, -

objetiva y subjetiva. 

La antijuridicidad formal se presenta cuando se viola el de-

ber jurídico que emana de la Ley, y que en el particular c~ 

so sería el deber de no sacar. del país monumentos arqueo-:-

lógicos, históricos o artísticos sin Ja autorización legal. 

La antijurldicidad material se pres en ta cuando se lesiona el 

bien jurídico que Ja norma tutela, dado que la protección de 

·bienes es Ja misión primordial de las normas jurídicas· in--

cluyendo las penales. En nuestro delito se presenL't la anti-
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juridicidad material cuando se lesiona el bien jurídico "pa--

trimonio cultural" de la nación. 

Se dice que la antijuridicidad es objetiva en cuanto que su 

existencia no depende de que el autor haya querido o no ac-

tuar contra la norma, pues la contradicción subjetiva de la -

persona con la norma se analiza en la culpabilidad; a la ant!_ 

juridicidad objetiva sólo le interesa el comportamiento obje_ 

tivo. 

Habr~ antijuridicidad objetiva cuando una persona haya rea

lizado una conducta consistente en extraer del pafs monume_E 

tos arqueológicos, artísticos o históricos sin la autorización 

legal. 

La antijuridicidad subjetiva se presenta cuando el sujeto ac

túa subjetivamente en contra de la norma. Pero esta contr~ 

dicción se ha dicho es materia de la culpabilidad. El maes

tro Porte Petit señala que "la teoría de la antijuridicidad 012_ 

jetiva es a nuestro juicio la única que tiene validez, pues la 

antijuridicidad es independiente, autónoma de la culpabilidad. 

Para que exista delito es indispensable la culpabilidad pero

ésta no lo es para la existencia de la antijuridicidad. De --
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aquí que esta última, de acuerdo con la prelación lógica entre 

las notas características del delito, es presupuesto de la cu!_ 

pabilidad, sin que a su vez, la culpabilidad lo sea de la anti

juridicidad. Una conducta no puede ser culpable si no es ant.!_ 

jurfdica, pero puede ser antijurídica, sin ser culpable, dfm

dose en este flltimo caso una hipótesis de inculpabilidad. (27) 

La antijuridicidad no se presenta cuando no hay contradic-

ci6n a la norma y dicha contradicci6n está ausente en los c~ 

sos en que se presenta una de las denominadas causas de li

citud o de justificación. 

2. - CA USAS DE LICITUD O DE JUSTIFICACION 

Cuando se presenta una causa de licitud no existe contradic

ción con la norma, pues no existe violación al deber jurídico 

que emana de ella, pues dichas causas de justificación están 

previstas en la Ley como casos excepcionales en que la per_ 

sona puede realizar una conducta típica sin que por ello in~u 

rra en delito; esos casos excepcionales o causas de licitud -

son: legítima defensa, estado de necesidad, ejercicio de un 

derecho, cumplimiento de un deber (obediencia jerárquica) 

e impedimento legítimo. 
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Las causas de justificación son aquellas condiciones que tienen 

el poder de excluir la antijuridicidad de una conducta tfpica, -

representan un aspecto negativo del delito; en presencia de -

una de ellas falta uno de los elementos esenciales del delito a 

saber la anlijuridicidad. 

Para estas causas de justificación nuestro Código usa la ex-

presión "circunstancias excluyentes de responsabilidad" y el 

maestro Raúl Carrancrt y Trujillo las denomina "causas que

excluyen la incriminación". 

Ahora bien, pasemos a analizar las causas de justificación -

ya mencionadas en relación al delito objeto de nuestro estu-

dio y en forma particular: 

Legítima defensa. - Consiste en la repulsa de una agresión -

antijurfdica y aclual por el atacado o por terceras personas 

contra el agresor, sin traspasar la medida necesaria para -

la protección. 

El artfculo 15, fracción III, pá.rrafo primero del Código Pe

nal para el Distrito Federal, expresa definiendo la legítima 

defensa "obrar el acusado en defensa de su persona, de su 

honor o de sus bienes, o de la persona, honor o bienes de -
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otro, repeliendo una agresión actual, violenta, sin derecho y 

de la cual resulte un peligro inminente". 

Oe tales definiciones se desprende que la legítima defensa 

contiene los siguientes el~mentos: 

a). - Una agresión injusta y actual. 

b). - Un peligro inminente de daño, derivado de -

la agresión, sobre bienes jurfdicamente tu 

te lados. 

c). - Repulsa de dicha agresión. 

Como se podr1i observar, diffcilmente se pudiera presentar -

esta causa de justificación en el delito a estudio. 

Estado de necesidad. - Peligro actual o inmediato para bienes 

jurfdicamente protegidos que sólo puede evitarse mediante la 

lesión de bienes también jurfdicamente tutelados pertenecien

tes a otra persona. 

Igualmente de la anterior definición del estado de necesidad -

se desprenden una serie de elementos a saber: 

a). - Una situación de peligro, real, grav~ e in~ 

nen te. 
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b). - Que la amenaza recaiga sobre cualquier bien 

jurfdicamente tutelado (propio o ajeno) 

e).- Un ataque por parte de quien se encuentra en 

el estarlo necesario 

d). - Ausencia de otro medio practicable y menos -

perjudicial. 

Igual que en el anterior caso, tampoco se potiría presentar esta 

causa de justificación (estado <ie necesidad), en nuestro delito -

a estudio, ya que no se porirra sacar un monumento fuera del -

pafs porque se presentara alguno de los elementos del estar:lo -

de necesidad. 

Ejércicio de un derecho. - El ejercicio de un derecho se pre- -

senta cuando la persona actúa o estA facultada a realizar una -

conducta por algún precepto jurfdico. 

Especial mención merece esta justificante. En efecto existen 

casos en que un individuo tiene derecho a sacar del pafs joyas 

o monumentos arqueológicos, artísticos o históricos y el caso 

se presenta cuan<lo el individuo cuenta con el permiso del Ins

tituto Nacional de Bellas Artes o del Instituto Nacional de An

tropología e Historia. Pero a este respecto debemos puntuali

zar que lejos de presentarse la causa de licitud de ejercicio -
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de un derecho como aspecto nega
0

tivo de la antijuridicidad, se -

presentada la atipicidad, pues un requisito específico de la des_ 

cripción tfpica es que la extracción tiel pafs tle dichos monumef!_ 

tos y joyas arqueológicas se efectúa sin la autorización de la au 

toridad competente. 

Cumplimiento de un deber. - Obra en cumplimiento de un deber -

quien por disposición de la Ley tiene la obligación de llevar a C_!I. 

bo la conducta típica. Pensamos que esta justificante no se da -

en el delito a estudio, pues consideramos que el ortienamiento -

jurídico, sea cual fuere su rama, no puede obligar a nadie a ex

traer riel país monumentos arqueológicos, históricos o artfsti-

cos sin que para ello medie permiso de la autoridad competente. 

Estimamos, como se dijo, que esta causa de licitud tiiffcilmente 

puede presentarse en el delito a estudio, sin embargo no se des

carta la posibilidad •ie su existencia. 

Impedimento legítimo.- El imp~dimento legrtimo se presenta·-

cuando se deja r:Ie hacer lo que una norma penal exige, por Ue-

var a cabo simultl'tneamente otro deber que el orden jurídico nos 

imponfa. En virtud r:Ie que el impedimento legítimo sólo se pre

senta en los delitos de omisión y el delito a estudio es de acción, 

esta causa <:le justificación no se puede presentar. 
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C A P I T U L O V 
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CAPITULO V 

1. - IMPUTABILIDAD 

El Código Penal en la fracción 11 del artrculo 15 dispone que 

es circunstancia excluyen te de responsabilidad penal el "pa_ 

decer el sujeto activo, al cometer la infracción, trastorno

mental o desarrollo intelectual retardado que le impida co~ 

prender el car1cter iUcito del hecho, o conducirse de acue.!: 

do con esa comprensión, excepto en los casos que el propio 

sujeto activo haya provocado esa incapacidad intencional o -

imprudencialmente''. 

Si consideramos este precepto en su interpretación a contr~ 

río sensu llegamos a la conclusión de que para que el sujeto 

sea responsable penalmente de la comisión de un delito re

quiere poseer una capacidad de comprensión respecto a lo -

que hace y por ende de querer. 

A esta capacidad de querer y de entender la t!enomina la d~c 

trina como imputabilidad. 

El maestro Fernanrio Castellanos Tena, dice, "para ser cu_! 

pable un sujeto, precisa que antes sea imputable; si en la -

culpabilidad intervienen el conocimiento y la voluntad, se --



- 81 -

requiere la posíbilirlad de ejercer esas faculta<lcs para que el 

individuo conozca la ilicitud de su acto y quiera realizarlo, de

be tener capacidad de querer y de entender, de determinarse -

en función de aquello que conoce" y también señala que "la im

putabilidad es la posibilidad condicionada por la salud mental y 

por el desarrollo del autor, para obrar según el justo conocí-

miento del deber existente" (28). Tambitm el maestro ------

Francisco Pavón Vasconcelos señala que "la imputabilidad ha -

sido considerada como un presupuesto general del delito, y la 

define como la capacidad de querer y de entender". (29) 

El autor Franz Von Liszt dice que "es susceptible de imputabi

lidad todo hombre con rlesarrollo mental y mentalmente sano, -

c~ya conciencia no se halle perturbada" (30). 

Con lo anterior, podrfa decirse que para ser imputable se re

quiere: 

a). - Desarrollo mental normal 

b). - Salud mental 

En concordancia con esto el maestro Francisco Pavón Vascon

celos dice que ''inferimos que la noción de imputabilidad requ~ 

re no sólo el querer del sujeto sino adem~s su capacidad de et:!_ 
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tendimíento, pues únicamente guien por su desarrollo y salud 

mental es capaz de representarse el hecho, conocer su signi_ 

ne.ación y mover su voluntad al fin concreto de violación a la 

norma, puede ser reprochado en el juicio integrante de la c~ 

pabilidad" (31 ). 

El capftulo V del tftulo tercero del Código Penal se refiere -

al tratamiento de inimputables y a su vez los artfculos 67 y -

68 hablan de la inimputabilidad; de ahf que actualmente la Ley 

dé pie a que se utilice el t()rmino contrarío que es la imputa~ 

lidad. 

En concreto parlemos decir que ser imputable respecto a nu~ 

tro delito que estudiamos consiste en que el s1,1je!D tenga la -

capacidad de comprender que sacar del pafs joyas o monumeE 

tos arqueológicos, artísticos o históricos es contrario a la -

norma y además la capacidad de querer realizar ese hecho. 

2.- LA INIMPUTABILIDAD 

La inimputabilidad es el aspec1o negativo de la imputabilidad. 

Aquélla se presenta cuando la persona no posee la capacidad -

de entender y de querer. 
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El maestro Fernando Castellanos Tena dice que las causas de -

inimputabílidad son: 

· a). - Estados de inconciencia (permanentes y --

transitorios) 

b).- El miedo grave 

e). - La sordomudez (32). 

a). - El estado de inconciencia permanente tam-

bién denominado trastorno mental permanente se presenta en -

los casos en que la persona padece una enfermedad mental de

cará.cter irreversible, y a raíz de esta enfermedad, el sujeto 

activo no puede comprender qué es lo que realiza ni querer re3 

lizar algo. 

El estado de inconciencia transitorio se refiere a aquellos ca

sos en que por cualquier circunstancia, temporalmente la pe~ 

sona no contaba al momento de realizar el hecho con las condi 

ciones de salud para comprender lo que hacía. Estos estados 

de inconciencia transitorio pueden ser provocados por el em

pleo de substancias tóxicas, embriagantes, enervantes o psic_!? 

trópicas. Pero el trastorno mental sólo será. causa de una --

inimputabilidad en cuanto no se haya provocado voluntaria o -

culposamente por el sujeto. Cuando por el contrario ese es~ 
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do sea provocado la persona es a todas luces responsable y se 

dice que se presenta la denominada actio liberae in causam, -

e~ decir, la acción libre en su causa, porque el sujeto origi

nalmente tuvo libertad para entrar en tal estado de il!conciei2._ 

cia. 

El artículo 67 del Código Penal dice que "en el caso de los -

inimputables el juzgador dispondrfl la medida de tratamiento 

aplicable en internamiento o en libertad, previo el procedí-

miento correspondiente. Si se trata de internamiento, el su

jeto ini mputable ser~. internado en la institución correspon-

diente para su tratamiento". 

Tambi~n el artrculo 68 dice que "las personas inimputables 

podr:in ser etltregadas por la autoridad judicial o ejecutora,

en su caso, a quienes legalmente corresponda hacerse cargo 

de ellos siempre que se avoquen a tomar las medidas adec~ 

das para su. tratamiento y vigilancia garantizando, por cual.

quier medio y a satisfacción de las mencionadas autoridades 

el cumplimiento de las obligaciones contrafdas", por úllimo 

el artículo 69 del Código Penal establece que "en ningún ca

so la medida del tratamiento impuesta por el Juez penal exc~ 

der:í de la duración que corresponda al m1ximo de la pena -
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aplicable al delito. Si conc lufdo este tiempo, la autoridad eje

cutora considera que el sujeto continúa necesitando el trata-

miento, lo pondrá a disposición de las autoridades sanitarias 

para que procedan conforme a las leyes aplicables". Respec

to a e&to último dispone el artículo 402 de fa Ley General de 

Salud que "para los efectos de esta Ley, se consideran medi

das de seguridad a aquéllas disposiciones y su ejecución que 

con apoyo en sus preceptos, dicten las autoridades sanita-

rias, encaminadas a proteger la salud pCtblica y a evitar el -

peligro por los daños que se puedan causar con la violación 

de los preceptos de esta Ley y sus reglamentos. Las medi

das de seguridarl son de inmediata ejecución, tienen carAc-

ter preventivo y se aplicará.n sin perjuicio de las sanciones 

que en su caso procedieren". El artfculo 403 de la Ley Ge~~ 

ral de Salud dice que "se consideran como medidas de segu

ridad sanitarias las siguientes: 

1,- El aislamiento o internación de personas -

etc," 

Por último el artículo 426 dispone que: "Se faculta a las au

toridades sanitarias para internar mediante el procedimien

to legal correspondiente al adicto al uso de estupefacientes -
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o de substancias psicotrópica's, asr como al enfermo mental

que se considere peligroso para la sociedad". 

b).- El miedo grave, es una circunstancia e;(c~ 

yente de responsabilidad penal prevista en la parte inicial de 

la fracción IV del artfculo 15 del Código Penal. El maestro -

Castellanos Tena dice que "el miedo grave obedece a proce

sos causales psicológicos" (33). Por su parte el maestro -

Francisco Pavón Vasconcelos considera que "si el miedo g!:_a 

ve nulifica la capacidad de entendimiento y la libre expre--

sión de la voluntad, constituye indudablemente una causa de 

inimputabilidad" (34). 

c).- Sordomudez.- En relación con este tipo -

de personas se dice que quien carece del ofdo y de la pala

bra se encuentra en una situación de anormal desarrollo -

mental, pues el desarrollo normal se obtiene principalmi:_n 

te de la comunicación e interacción del individuo con los de 

ml'ls miembros del grupo soeial al que pertenece y la com~ 

nicación e interacción principalmente se dan a travlls del -

sentido de la audición y del habla. Con respecto a los sor

domudos el articulo 67 del Código Penal hasta antes de su

reforma en 1984, disponra que "a los sordomudos que con_ 
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travengan los preceptos de una Ley penal se les recluirá en -

escuela o establecimiento especial para sordomudos, por to

do el tiempo que fuere necesario para su educación o instru~ 

ción", pero tal precepto fue reformado y actualmente no en

contramos un precepto que especialmente se refiere a ellos, 

y por lo mismo, más que atender a su estado de sordomu-

dez debemos atender a si el desarrollo mental de estas per

sonas es normal, en cuyo caso el sujeto es fntegramente reE 

ponsable; no asf cuando el sordomudo posea un anormal des~ 

rrollo mental en cuyo caso será considerado como inimputa

ble y sujeto a medidas de tratamiento que propiamente debe

rán tener el carácter de educación. 

Finalmente debemos hacer referencia a la situación que --

guardan los menores en cuanto al Derecho Penal, porque l!~ 

tos en su inicial desarrollo no poseen la madurez necesaria 

para comprender lo ilícito de los actos que realizan, aunque 

también no podemos negar que menores de 1 B años tengan -

definitivamente tal capacidad y por lo tanto en esencia ser -

imputables. Pero el legislador promulgó una Ley especial -

para los menores y asf apareció publicada en el Diario Ofi

cial de la Federación el 2 de agosto de 1974 la Ley que --

crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores pa-
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ra el Distrito Federal, cuyo artfculo lo. dispone que "el CoE 

sejo Tutelar para Menores tiene por objeto promover la rea

daptación social de menores de 18 años en los casos a que se 

·refiere el artículo siguiente, mediante el estudio de la pers~ 

nalidad, la aplicación de medidas correctivas y la vigilancia 

del tratamiento". Y el artfculo 2 dice que "el Consejo Tute

lar in tervendr1'l en los términos de la presente Ley, cuando 

los menores infrinjan las Leyes penales o los reglamentos -

de policfa y buen gobierno o manifiesten otra forma de con

ducta que haga presumir, fundadamente, una inclinación a -

causar daño, a sí mismo, a su família o a la sociedad, y -

ameriten, por lo tanto, la actuación preventiva del Consejo". 

Y en cuanto al delito a estudio podemos decir que si es com~ 

tido por un menor de 18 años procederá la intervención del

Consejo Tutelar. 

Resumiendo, en el delito a e~tudio se puede presentar la _.:_ 

inimputabilidad cuando es cometido por algún individuo que -

se· encuentre ante un estado de inconciencia o perturbación -

mental transitoria o permanente, ante un miedo grave o bien 

se trate de un sordomudo que no posea la capacidad de entf'.!I 

der y querer. 
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3.- LA CULPABILIDAD 

La culpabilidad es un elernenlo esencial del delito que es defi~ 

do por Fernando Caslell.anos Tena como "el nexo inlelectual y 

emocional que liga al sujeto con su acto" (35). 

Para la comprensión de este concepto la doctrina ha desarro

llado la denominada teoría psicológica y la teorfa normativa. 

Respecto a la teoría psicológica el maestro Castellanos Tena 

nos dice que "la culpabilidad radica en un hecho de cará.cter -

psicológico, dejando toda la valoración jurrdica para la antij_:i 

ridicidad, ya supuesta. La esencia de la culpabilidad consiste 

en el proceso intelectual-volitivo desarrollado en el autor. El 

.estudio de la culpabilidad requiere el anlUisis del psiquismo -

del agente, a fin de indagar en concreto cuá.l ha sido su acti

tud respecto al resultado objetivamente delictuoso" (36). El 

mismo autor nos habla respecto a la teoría normativa de la -

culpabilidad y nos dice que "para esta doctrina, el ser de la 

culpabilidad lo constih1ye un juicio de reproche; una conducta 

es culpable, si a un sujeto capaz, que ha obrado con dolo o -

culpa, le puede exigir el orden normativo, una conducta~ 

versa a la realizada. La esencia del normativismo consiste 

en fundamentar la culpabilidad, o sea el juicio de reproche,-
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en la exigibilidad o imperatividad dirigida a los sujetos capa

citados para comportarse conforme al deber" (37). 

Siguiendo las ideas de este Profesor, se dice que hay formas 

de culpabilidad que son dos, el dolo y la culpa, por lo que el 

dolo y la culpa son necesarios para que exista culpabilidad, y 

asf, habr{t culpabilidad dolosa y culpabilidad culposa, por lo 

que es conveniente que afirmemos que existirá culpabilidad -

en el particular delito a estudio cuando concurra el dolo, Pº! 

que m{is adelante veremos que la exportación ilegal de joyas 

o monumentos arqueológicos, artísticos o históricos sólo se 

puede dar en forma dolosa, por lo que también es convenie':!_ 

te referirnos al do lo y la culpa. 

El dolo.- Para Francisco Pavón Vasconcelos "el dolo es la 

principal forma de culpabilidad, constituye tal vez el esco

llo m{is difícil de salvar en el estudio de la téorfa del delito, 

pues en la elaboración de su concepto unos apoyan el eleme_!.1 

to psicológico en la voluntad, mientras otros lo hacen en la 

representación" (38). 

El artículo 80. del Código Penal habla de que los delitos pu~ 

den ser, entre otros, intencionales. Cuando la Ley habla de 

intención se refiere principalmente al dolo, pues dolo e in-
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tención para los fines del derecho penal son lo mismo. 

El artículo 9o. del citado Cl'l<ligo Penal define a la intención -

diciendo que "obra intencionalmente el que, conociendo las -

circunstancias del hecho típico, quiera o acepte el resultado 

prohibido por la Ley". 

'Oe la definición legal de la intención que encontramos en el -

artrculo 9o. del Código Penal se deduce que el dolo tiene dos 

elementos, el primero de ellos que es un conocimiento y el

scgundo que es un querer o aceptar. 

El maestro Francisco Pavón Vasconcelos, dice que "en la -

formación del dolo concurren dos elementos esenciales: 

a). - Un elemento intelectual consistente en la -

representación del hecho y su significación, conocimiento de 

la relación causal en su aspecto esencial, de su tipicidad y -

de su antijuridicidad, como conciencia del quebrantamiento -

del deber, y 

b). - Un elemento emocional o afectivo, no otro 

que la voluntad de ejecutar la conducta o de producir el res~l 

tado" (39). 
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Resumiendo lo anterior se puede afirmar que el dolo tiene dos 

elementos, uno intelectual y el otro volitivo. 

Para que el dolo 8e presente en nuestro delito a estudio ser~ 

quiere que tenga conocimien.to el sujeto activo de que está ex

trayendo del pafs un monumento artístico, arqueológico o hi~ 

tórico y que la extracción del mismo es ilegal, y además que 

quiera realizar esa extracción o la acepte. Si este conoci--

miento y ese querer no se presentan no podemos decir que ~ 

ta persona ha actuado en forma dolosa. 

El maestro Castellanof.I Tena se ocupa de tratar diversas es-· 

pecies del dolo y nos dice lo siguiente: "El dolo directo es -

aquél en que el sujeto se representa el resultado penalmente 

tipificado y lo quiere" (40). 

En el delito a estudio habrá dolo directo cuando el delincuen

te tenga conocimiento que está. extrayendo del pafs un monu-

mento arqueológico, artístico o histórico en forma ilfcita y -

lo quiera. 

Dolo indirecto, "cuando el agente se propone un fin y sabe -

que seguramente surgirán otros resultados delictivos" (41), 

que a decir del maestro Francisco Pavón Vasconcelos es d~ 
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nominado dolo de consecuencia necesaria, y dice que ''en el 

dolo de consecuencia necesaria la producción de sus conse

cuencias no.es aleatoria sino irremediable" {42). 

En el delito a estudio se puede presentar el dolo indirecto -

. o de consecuencia necesaria cuando por ejemplo, la persona 

tenga planeado robar un transporte y sacarlo del país, sa-

biendo que dicho transporte está cargado con joyas o monu

mentos arqueol66>icos, históricos o artísticos y efectivam~n 

te robe el transporte y lo saque del pafs con su cargamento. 

Aquf l.a intención orig'inal de la persona no era cometer el -

contrabando de joyas arqueo lógicas, históricas o artrsticas 

sino apoderarse de un transporte, sin embargo la persona 

al realizar la conducta inicialmente planeada, previó que al 

llevarla a cabo cometería otro ilfcito que era el contraban

do o exportación ilegal a que nos venimos refiriendo y pue

de afirmarse que fue cometido con dolo de consecuencia n~ 

cesaría. 

El dolo eventual existe cuando el agente se representa co

mo posible un resultarlo delictuoso y a pesar de tal repre

sentación, no renuncia a la ejecución del hecho, aceptando 
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sus consecuencias (43). Creemps que es r:lifrcil cometer el <.le

lito r!e exportación ilerr,al ':le monumentos arqueolórr,icos, hislO_ 

ric_?S o artfsticos con dolo eventual, sin embargo no descart<1:_ 

mosque la posibiliriarl se puerla presentar pues en ocasiones 

en la vida se rlan casos o sucesos ini mar;i.nables. 

La culpa. - El maestro Fernando Castellanos Tena nos dice -

que "existe culpa cuan1o se obra sin intención y sin la difü~el.!_ 

cia <Iebida. causando un resultarlo dañoso, previsible y penado 

por la Ley" (44). Y respecto a sus elementos nos dice que son 

un actuar voluntario (positivo o negativo}, en segundo t~rmino 

que esa conducta voluntaria se realice sin las cautelas o pre

cauciones exigidas por el Estado~ tercero, los resultados del 

acto •ie1Jen ser previsibles y tipificarse penalmente~ por últi

mo, precisa una relación t:le causalidad entre el hacer n no h~ 

cer inicial y el resultado no querido (45). 

El maestro Francisco Pavón Vasconcelos respecto al tema -:

que se trata rlice que "la culpa se clasifica en consciente, -

llamaria también con representación o previsión, e inconscieE 

te, denominarla i!{Ualmente sin representación o sin previsión". 

Y "existe culpa consciente cuantfo el sujeto se ha representa-



- 95 -

tio la posibilirfatJ de consecuencias tiañosas, a virtud de su ac

ción o rJe su omisión, pero ha tenido la esperanza de que las -

mismas no sobreven!{an" y r!ice "se est:'t en presencia de la -

culpa inconsciente cuanrfo el sujeto no previó el resultado por 

falta de cuidado, teniendo obligación de preverlo por ser de -

naturaleza previsible y evitarlo" (45). 

También el Código Penal en el artfculo 90. fracción Ir define 

a la culpa como imprudencia y dice que se presenta cuando -

"se realiza el hecho tfpico incumpliendo un deber de cuidado 

que las circunstancias y condiciones personales imponfan". 

A su vez el artfculo 60 r]el Código Penal rfice que para la ca_ 

lificación de la gravedad de la imprudencia se ha de tomar -

en cuenta "la mayor o menor posibilidad de prever y evitar 

el daño que resultó", de ahf que la culpa se presente en los

delitos de resultarfo material, en donr:le e.,.iste un nexo de -

causalidad entre la conr:lucta y rficho resultado. 

El delito de exportación ilegal de monumentos arqueológicos, 

artfs ticos o históricos no requiere para su configuración la -

existencia de un resultado material, pues se trata de un de l.!_ 

to formal o rJe mera conrfucta y por lo tanto al no haber res':!._l 

tado material ni relación de causalidad, tal delito no puede -
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cometerse en forma culposa, 'de ahf que lfneas atr:\s afirm:'tr~ 

mosque nuestro delito a estudio sólo admite la forma de culp.~ 

bilidad dolosa. 

El artfculo 9o. habla en s1;1 pl'lrrafo tercero de la preterinlen

cionalidad diciendo que "obra preterintencionalmente el que -

cause un resultado tfpico mayor al querido o aceptado, si --

aquél se produce por imprutiencia". Asf se observa que la pr~ 

terintención está. formada por un rlolo inicial y una culpa final. 

En el delito a estudio en virtud de que no admite la forma cul

posa no puede admitir una conjugación de dolo y culpa por tal 

motivo no se puede cometer en forma preterintencional. 

Resumiendo las ideas que hemos plasmado en lfneas anterio

res, afirmamos que para la existencia de la culpabilidad se -

requiere que el sujeto actúe en forma dolosa. 

4. - LA INCULPABILIDAD 

El aspecto negativo de la culpabilidad se da cuando aparece -

la inculpabilidad. 

El maestro Francisco Pavón Vasconcelos dice que "son dos -

las causas genéricas de exclusión de la culpabilidad: 
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a). - Fl error y 

b). - La no exigibilida".f de otra conducta" (46). 

El error es'causa r]e inculpabilidad porque anula uno de !ns -

elementos del dolo, el intelectual, que es conocer las circun~ 

tancias del hecho tfpico y la ilicitud de la conducta. Cuando no 

existe ese conocimiento se dice que se presenta el denominado 

error de hecho esencial, porque recae sobre la esencia de las 

cosas en cuanto a que se desconoce una cuestión propia del i!!_ 

cito. Asf el error de hecho esencial se presenta como causa -

de inculpabilidad en el delito de exportación ilegal de monu--

r.ientos arqueológicos, artrsticos e históricos cuando la pers~ 

na tenga un desconocimient.o de que está extrayendo del país -

tales objetos. Asf se puede dar el caso de un individuo que -

frecuentemente viaja del interior del país al extranjero en un 

transporte aéreo, y desconozca que otros individuos han oc~ 

tado en dicho transporte los monumentos arqueológicos, his

tóricos o artrsticos y sin saber que lo est.'t haciendo los ex-

traiga del pafs; el sujeto que los extrae no es responsable -

pues se encuentra ante un error de hecho esencial. También 

podrfa darse el caso de que piloteando una nave en la que se 

transportan los monumentos ya cit.·vlos, dicha nave salga del 
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territorio del pars y por lo tanto se consume aparentemente el 

delito desconocienrio la persona tal situación en virtud tle que 

uno de sus instrumentos de vuelo se ha dañado: el individuo -

cree erróneamente estar sobrevolando sobre el territorio riel 

pafs en dirección a un punto en el interior del mismo a donde 

transportaba los objetos ya citados. 

El articulo 15 fracción XI del Código Penal dice que "es cir

cunstancia excluyen te de responsabilidad penal el realizar la 

acción u omisión bajo un error invencible de alguno de los -

elementos esenciales que integran la descripción legal, o que 

por el mismo error estime el sujeto activo que es lfcita su -

conducta, no se excluye la responsabilidad si el error es VE'.!: 

cible". Se habla de que el error para ser causa de inculpabi

lidad ha de ser invencible, entendi~ndose con esto que el su

jeto con un poco de atención y cuidado hubiera podido sal.ir -

de la creencia errónea que tenfa, pues, de lo contrario si e~ 

error es vencible queda subsistente la culpa, pero como el.

delito que estudiamos no puede ser culposo es irrelevante -

que el error sea vencible o invencible. 

La no exigibil.idad de otra conducta. - El maestro Castella-
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nos Tena señala que "se afirma en la moderna doctrina que -

la no exigibilidad de otra conducta es causa eliminatoria de -

la culpabilidad juntamente con el error esencial de hecho" y 

que "la no exigibilidad de otra conducta debemos considera_!' 

la como un grado de inclinación al hecho prohibido, en que -

no se pierde la conciencia ni la capacidad de determinación" 

(47). 

Creemos que esta causa de inculpabilidad no se puede pre

sentar en el delito de exportación ilegal de monumentos ar

queológicos, históricos o artfsticos. 

Temor fundado. - La fracción IV del articulo 15 del Código 

Penal dice que es causa de exclusión de responsabilidad el 

'temor fundado e irresistible de un mal inminente y grave en 

la persona del contraventor. 

Se dice que el temor fundado es causa de inculpabilidad --

porque la persona se encuentra coaccionada moralmente y 

le impide libertad de expresar su voluntad en uno u otro se_!!. 

tido, y por tanto no existe dolo porque el elemento volitivo -

del mismo esto. ausente. También se le denomina a esta -

coacción psicológica Vis compulsiva. Esta particular cau

sa de inculpabilidad se puede presentar en nuestro delito -
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a estudio, el caso ejemplificativo serfa el siguiente: Imagfnese 

que las autoridades de un 'Museo de Historia Precolombina de -

la Ciudad de México deciden presentar una exposición de joyas 

arqueológicas en alguna parte del interior del pafs, para lo -

cual han decidido trasladar los objetos en un avión particular. 

Cuando se inicia el transporte, algunos individuos se introdu

cen a la aeronave y amenazando con privar de !11 vida al pilo

to lo obligan a salir del territorio nacional. En este caso el -

piloto no es responsable del delito que analizamos porque, si 

bien es cierto que conocía que estaba sacando las joyas arqu~ 

lógicas del pafs, también es cierto que no tenfa voluntad de -

hacerlo ya que fue conslreñido psicológicamente con privarlo 

de la vida si no lo hacfa, aunque tambi.én debo decir que los -

responsables del delito en este caso serfan los que obligaron 

al piloto a realizar la acción tfpica, loda vez que el artfculo -

13 fracción IV del Código Penal dice que son. responsables del 

delito los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro. 
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C A P I T U L O VI 
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C A P I TU L O VI 

1.- CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD Y SU AUSEN
CIA. 

El delito que estudiamos no requiere de condiciones objetivas -

de punibilidad o penalidad por lo que no procede estudiarlas en -

su aspecto positivo ni negativo, aunque no por eso debemos om_! 

tir una breve referencia a ellas. El maestro Castellanos Tena 

nos dice que "generalmente son definidas como aquéllas exigen-

cias ocasionalmente exigidas por el legislador para que la pena 

tenga aplicación" (48). 

2. - LA PUNIBILIDAD 

Con respecto a este elemento la doctrina no se ha puesto de ---

acuerdo en si se trata de un elemento esencial del delito o es -

simple y sencillamente la consecuencia de él. Don Luis Jimé--

nez de Asúa dice que "en último t~rmino lo que caracteriza al-

delito es ser punible" y que ."sólo es delito el hecho humano que 

al describirse en la Ley merece una pena" (49). 

Por punibilidad debe entenderse como lo señala el maestro --

Castellanos Tena "el merecimiento de una pena en función de -

la realización de cierta conducta" (50). 
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Por lo que se refiere al tipo de exportación ilegal de monume_:i 

tos arqueológicos, históricos o artfsticos la punibilidad consi~ 

te en que el responsable de la conducta tipificada en la Ley co_ 

mo delito merece que se le imponga prisión de dos a doce --

años y multa de cien a cincuenta mi 1 pesos conforme Jo estip~ 

la el artfculo 53 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos aunque, respecto a la -

pena de multa debemos señalar que la cantidad en nuestro --

tiempo resulta irrisoria. Respecto a la punibilidad también d~ 

hemos señalar que el artículo 40 del Código Penal dice que -

las cosas que sean objeto del delito se decomisarán sin son -

de uso prohibido, pero debemos mencionar que no podemos 

considerar como objetos prohibidos a !os monumentos arqu~ 

lógicos, artísticos o históricos. Sin embargo el Licenciado -

Mario Alberto Torres López en una conferencia que al res-

pecto ofreció, seí1aló que si se trata de monumentos arqueoló_ 

gicos ellos deben ser puestos a disposición de !as autoridades 

del Instituto Nacional de Antropologfa e Historia por que el

artfculo 27 de la Ley de la materia señala que tales monu-

mentos son propiedad de la nación, inalienables e impres--

criptibles y el artfculo 41 del Código Penal determina que -

los objetos que no hayan sido decomisados pueden ser re---
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cogidos por quien tenga derecho a ellos. 

En cuanto a los monumentos artísticos e históricos, que si pu~ 

den ser de propiedad particular, pues asr lo presupone el artf

culo 16 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueo

lógicos, Artrsticos e Históricos, cuando hayan sido objeto del 

delito deben pasar a propiedad del Fisco Federal puesto que el 

artrculo 129 último p:'trrafo de la Ley Aduanera dice que las -

mercancfas o materia de contrabando pasar:'tn a ser propiedad 

del Fisco Federal. 

3. - EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

El aspecto negativo de la punibilidad se presenta con las llall_!_a 

das excusas absolutorias que son aquéllos casos en que el le

gislador considera que no es conveniente aplicar una pena pü!:_ 

que se causaría un daño m:'ts grave que el ya ocasionado por el 

delincuente, y en los casos que especfficamente se encuentren 

señalados en la Ley. 

TJentro de la Ley no encontramos excusa absolutoria alguna r~ 

ferente al delito que analizamos, a menos que se considerara 

como tal el actual artrculo 55 del Código Penal que dice que -

"cuando el agente hubiese sufrido consecuencias graves en su 
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persona que hicieren notoriamente innecesario e irracional la 

imposición tie una pena privativa o restrictiva de li'Jertad, el 

Juez podrá prescinilir de ella". 

Asf pues ima~nemos que una persona riecide extraer del pafs 

monumentos arqueol619cos por la vfa aé·ea y al re~resar al -

pafs su avit'.>n se estrella y queda lisiado habiendo perdido las 

extremidaties inferiores; el Juez po<:Irfa en ese caso par ti cu lar 

considerar que no es necesario aplicar la pena al contraban

dista. 
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e A p r T u L o VII 



- 107 -

C A P I T U L O VII 

1. - LAS FORMAS DF APARICION DEL DELITO 

Bajo esta denominación se estudia lo referente al iter criminis, 

al concurso de personas en el delito o participación y al concu!. 

so de delito~,y cada uno de estos puntos ser:í objeto de estudio 

por separado. 

2. - ITER CRIMINIS 

Iter criminis quiere decir la vida del delito, d:índose a enten

rler con esto que un delito se inicia en un momento del tiempo y 

en otro momento termina. Asf don Luis Ji ménez de Astía dice 

que "el iter crirninis supone la investigación de las fases por -

las que pasa el delito, desde la ideación hasta el agotamiento. 

Todo lo que ocurre desde que la idea nace en la mente del cr.!_ 

minal hasta el agotamiento del delito, esto es, todo lo que P.'.!:_ 

sa desde que la idea entra en él hasta que consigue el lor;ro de 

sus afanes, y tiene dos fases fundamentales: interna y exter

na" (51 ). 

El maestro Castellanos Tena re~mme ~r:íficamente el iter cr.!_ 

minis de la siguiente forma (52): 
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FASE INTERNA 

!TER CRIMINIS 

FASE EXTERNA 

IDEA CRIMINOSA 
E lDEACION 
DELIBERACION 
RESOLUCION 

MANIFESTACION 
PREPARACION 
EJECUCION 
(tentativa o consu 

mación) -

Se dice que la idea cri ruinosa o ideación "se produce al surgir -

en la mente del sujeto la idea de cometer un delito" esto según -

el maestro Pavón Vasconcelos (53). 

La deliberación consiste en '.'la meditación sobre la idea crimi-

nasa en una ponderación entre el pro y el contra. Si la idea re-

sulta rechazada, es anulada en la mente misma, pero puede oi:_u 

rrir que salga triunfante. En la deliberación hay una lucha en-

tre la idea criminosa y las fuerzas morales, religiosas y soci~ 

les inhibitorias". Lo anterior segím el maestro Castellanos --

'I'ena (54). 

La resolución se presenta cuando en la deliberación la idea cr!_ 

minosa ha resultado triunfante pues el sujeto ha tomado la <lec!_ 

sión de cometer o llevar a cabo el ilfcito penal, y con esto que-

da completada la fase interna. 

La fase externa tiene su inicio con la manifestación, es decir -
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la afloración al mund() exterior de la decisión criminal. 

Los actos preparatorios son aquéllos que realiza el sujeto con 

el objeto de que se den t()das aquellas circunstancias con las -

cuales tiene pensado realizar el delito, asr como ejemplo, el 

,hecho de obtener o allegarse los instrumentos para cometerlo. 

La ejecución se presenta cuando el sujeto realiza propiamente 

Jos actos que van a consumar el delito, estns actos ya son pr~ 

píamente los que de acuerdo con el plan del autor deben const.:, 

mar el ilfcito. 

La consumación se. presenta cuando Jos actos ejecutivos han -

producido la lesión en el bien jurídico y tales actos consisten 

en·la acción descrita en el tipo. 

Resumiendo lo anterior y concretAndonos a nuestro delito a e~ 

tudio, podrfamos ejemplificar el camino del delito en la siguie_!! 

te forma: 

Un individuo que por algún motivo posee algunas joyas arqueo

lógicas dentro del territorio nacional, tiene conocimiento de -

que esas joyas se cotizan a muy l;men precio en territorio ex-

tranjero, y surge en él la itlea de sacarlos del pafs (ideación). 
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Al surgir esta idea, en su mente lleva a cabo un proceso de -

deliberación, pensando en todo lo que estfl. a su favor y lodo -

lo 9ue es~ en su contra, y as[, analiza que obtendrfl. buenas -

ganancias y también que si es descubierto podrla ir a parar a 

prisión. 

Después de lo anterior el individuo decide cometer el delito -

(resolución), concluyéndose la fase interna. Después de esto 

él comenta con algunos de sus amigos de la decisión a que ha 

llegado (resolución manifestada), después acude a las ofici

nas de una empresa de transportes aéreo y compra un boleto 

para salir del país y también una maleta a la que le pone un -

doble fondo, para posteriormente llegar a su casa y sacar las 

joyas arqueológicas de donde las tiene guardadas (actos pre

paratorios), posteriormente se encuentra en el aeropuerto y 

aborda la aeronave que lo trasladarfl. fuera del pafs (acto eje

cutivo), y finalmente el avión abandona el pafs y llega a te-

rritorio extranjero (consumación). 

Dentro del Iter criminis se puede dar la denominada tentativa 

que se presenta cuando el individuo realiza actos ejecutivos -

pero por causas ajenas a su voluntad el delito no se consuma, 
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distinhruiéndose según la doctrina entre tentativa acabada y te!!_ 

tativa inacabada. Se dice que hay tentativa acabada cuando !a

persona realizó todos los actos ejecutivos para producir la -

consumación del delito pero ésta no ocurre por causas ajenas 

a su voluntad. 

En el ejemplo que en relación al Iter criminis describimos la 

tentativa acabada se presentaría cuando después de haber --

abordado la aeronave que se dirigirfa al extranjero, ésta no -

pudiera efectuar el viaje por algunas fallas mec~nicas y los -

pasajeros entre ellos el delincuente, tuvieran que verse obli

gados a abandonar la nave, y en ese momento la persona es -

descubierta por los agentes aduanales y puesta a disposición

de las autoridades correspondientes. Aquí existió un delito de 

tentativa acabada pues por causas ajenas a la voluntad del de 

lincuente el delito no se consumó. 

Se dice que hay tentativa inacabada cuando el delincuente co

menzó a realizar los actos ejecutivos y por causas ajenas a -

su voluntad no los pudo concluir. Especificando ésto con el -

ejemplo que hemos venido manejando se dirfa lo siguiente; -

el individuo ha llegado al aeropuerto con las joyas arqueológ_!. 

cas ocultas, y al dirigirse a abordar el avión, ante su actitud 
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nerviosa y sospechosa, es detenido por las autoridades aduan~ 

ras quienes le descubren los valiosos objetos arqueológicos. -

.En este caso el último acto ejecutivo consistente en abordar el 

avión no se realizó por causas ajenas a la voluntad del delin-

cuente y por tanto se presentó la tentativa inacabada. 

El artículo 12 del Código Penal se refiere a la figura de la tel!_ 

tativa en los siguientes términos "la tentativa es punible cuan

do se ejecutan hechos encaminados directa e inmediatamente a 

la realización de un delito, si éste no se consuma por causas -

ajenas a la voluntad del agente". 

En conclusión a lo anterior se puede afirmar que en el delito -

de exportación ilegal de monumentos arqueológicos, artfsticos 

o históricos se puede presentar la tentativa, tanto acabada co

mo inacabada. 

Oesde luego como se ha observado de la transcripción del art~ 

culo 12 del Código Penal, sólo será punible la tentativa c~ando 

el delito no se consume por causas ajenas a la voluntad del d~ 

lincuente y por tanto no es punible la tentativa cuando la no co~ 

sumación del delito se deba a la voluntad de la persona que ej~ 

cuta el ilfcito, y asf se presentan las figuras del arrepentimieE 

to y del desistimiento. 
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El maestro Francisco Pavón VasconcelDs nos dice que "el 

arrepentimiento activo por su naturaleza sólo puede pre-

sentarse ert la tentativa acabada cuando el agente ha ago~ 

do todo el proceso ejecutivo del delito y el resultado no se 

produce por causas propias" (55). Pensemos que el indiv_! 

duo ya ha abordado el avión que lo trasladará. con sus jo

yas fuera del país y antes de que la aeronave despegue y -

se dirija al exterior, él con su maleta y las joyas baja del 

aviOn. 

El desistimiento "es la interrupción de la actividad ejecu~ 

va realizada por el autor, como expresión de su voluntad -

de abandonar el designio inicial que se habfa propuesto" ~e 

gún el maestro Pavón Vasconcelos (56). Pensemos en que 

el individuo con las joyas arqueológicas ha llegado al aer~ 

puerto y antes de abordar el avión decide abandonar su -

proyecto criminal y por voluntad propia no aborda la nave, 

presentá.ndose el fenómeno del desistimiento. 

Antes de finalizar este tema es conveniente señalar alguna 

cuestión de importancia que es la referente a la punibilidad 

de la tentativa, porque el artfculo 63 del Código Penal dice 
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"a los responsables c:le las tentativas punibles se les apli-

car~, a juicio del Juez y teniendo en consideración las pr!_ 

venciones de los artfculos 52 y 59, hasta las c:los terceras 

partes de la sanción que se les debiera imponer de haber

se consumado el delito salvo disposición en contrario". 

En el delito a estudio hay que hacer notar que el artfculo 53 

de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos dice que "la pena de prisión de dos a 

doce años y multa de cien a cincuenta mil pesos se impondrft 

al que por cualquier medio pretenda sacar o saque del pafs -

un monumento arqueológico, artístico o histórico", o sea -

que 1'l misma sanción se aplica para el delito consumado que 

es cuando ya se sacó del pafs el monumento, que cuando se -

pretenda sacar Jo que es la tentativa. La tentativa y el delito 

consumado en el particular delito a estudio tienen la misma 

sanción y ser1 a criterio del_ Juez fijar su lfmite entre el ~ 

nimo y el mflximo que la Ley señala tomando en cuenta lo -

preceptuado en el artfculo 52 del Código Penal. 

3. - LA PARTICIPACION 

El delito puede ser cometido por una o varias personas, ap~ 

reciendo asf lo que la doctrina denomina como la participa-
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ción rle personas. 

En la participación rle un rleli lo no sólo es responsable quien -

realiza ".lirectamente la acción u omisión r!escritos en el tipo -

penal sino también otras personas que ".le alguna forma estan -

vinculadas a la ejecución riel delito. Se habla por parte de la -

doctrina del autor material, el autor intelectual, el autor me 

diato y los cómplices. 

El autor material. - Es aquél que lleva a cabo la acción dese~ 

ta en el tipo penal, asf será autor material el que extrae del 

país los monumentos arqueológicos, artrsticos o históricos. 

El autor intelectual. - Es aquel que induce a otro a cometer un 

delito. En el delito a estudio el autor intelectual sería aquél -

que in".luce a otro a que extraiga riel pafs monumentos arqueo

lógicos, artísticos o históricos, como serfa el caso rle un in~ 

viduo que le ofreciera a otro rlinero para que cometiera e 1 r:le

lito. 

El autor mer:liato.- Es aquel que se vale de un inculpable o de 

un inimputable para cometer el delito. Estos casos se presen

tarían cuanr!o, por ejemplo, un individuo le pidiera a otro que 

va a salir del pafs que entregue a otro en el exterior una caja 
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en la que supuestamente se ertvfan algun<>s rlulces tlpicos de -

nuestro pafs y la persona creyendo que efectivamente se trata 

de dulces saca del pafs la caja conteniendo monumentos arque~ 

lógicos, artrs ticos o históricos. 

El sujeto que extrae los monumentos arqueológicos del pars -

es un inculpable porque desconoce que está realizando la ac-

ción r!escrita en la Ley como delito, de extraer del pafs los m_::> 

numen tos ya citados, y aquí el responsable lo es el sujeto que -

se vale de él para extraer los objetos y también se podrra dar 

el caso de que alguien se valiera de un inimputable. En estos -

casos de autoría mediata se utiliza como instrumento a los --

inimputables o a los inculpables. 

Se dice que los cómplices son aquéllas personas que dolosa-

mente ayudan al delincuente en la ejecución o preparación del 

delito, y en el delito a estudio se presentarían cómplices cua!!_ 

do alguna persona a sabiendas de que otro va a extraer del·-

pafs monumentos arqueológicos, artfsticos o históricos le --

presta una maleta con doble fondo para ocultarlos. 

También se habla de los llamados coautores que son aquellas -

personas 9-ue de común acuerdo realizan la acción dese.rita en 
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la Ley como delito, y el caso serfa el de dos personas que de 

común acuerno in trorlucen a un avión una maleta en la que se 

ocullan monumentos arqueolóf.{icos con la intención rle sacar

los r!e l país. 

El artfculo 13 del Códif.{O Penal nos rlice quilmes son las per

sonas r'esponsables ':le un delito y asf en la fracción II se hace 

referencia a los que realizan por sf el delitn o sea a los auto

res materiales: en la fracción III a los que realizan el delito 

conjuntamente, o sea a los coautores: en la fracción rv se di_ 

ce que es responsable aquél que realiza el delito sirvilmdose 

rlc otro o sea el autor mediato: en la fracción V se dice que 

son responsables de un delito los que determinen intencion~ 

mente a otro a cometerlo o sea los autores intelectuales; y -

la fracción VI nos habla de que son responsables del delito -

los que intencionalmente presten ayuda o auxilio a otro para 

su comisión o sea los cómplices. 

La responsabilidad de los autores materiales, autores inte

lectuales, autores merliat.os, cómplices y coautores rlebe er:_ 

tenderse en el sentido de que, todos ellos son merecedores 

de las penas rle prisión y multa que se encuentran previstas 

en el artículo 53 rle la Ley Federal sobre Monumentos y Zo-
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nas Arqueológicos, Artísticos o Históricos. 

4. - EL CONCURSO l)E DELITOS 

En este punto se debe de hablar del concurso formal o ideal; 

el real o material y el concurso aparente de delitos. 

El concurso formal o ideal est:A previsto en el artrculo 18 del 

Código Penal que dice que "existe concurso ideal, cuando con 

una sola conducta se cometen varios delitos". Asr por ejem

plo habrá. concurso ideal cuando con la conducta de disparar -

un arma de fuego se lesiona y se daña la propiedad ajena en -

cuyo caso especifica el artículo 64 del Código Penal que al d~ 

lincuente se le aplicará la sanción correspondiente al de lito -

que merezca la mayor, la cual se podrá. aumentar hasta en -

una mitatl más del m:íximo de su duración. 

En nuestra opinión creemos que no se puede presentar el -

concurso ideal en el delito a estudio. 

El concurso real o material nos dice el mismo artrculo 18 -

del Código Penal, existe cuando con pluralidad de conductas

se cometen varios delitos, asr, por ejemplo, un individuo -

primero realiza una conducta de robo de monumentos arque~ 

lógicos, otra de matar a un guardia y otra conducta de sacar 
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esos monumentos del pafs. 

Eh estos casos que existe concurso real, r!ice el artículo 64 -

del Código Penal que se impondr(t la pena correspondiente al 

delito que merezca la mayor, la cual podrá aumentarse hasta 

la suma de las penas correspondientes por cada uno de los~ 

más delitos. 

Delito continuado. Según el último párrafo del artfculo 64 del 

Código Penal "en caso de delito continuado, se aumentar(! ha~ 

ta una tercera parte de la pena correspondiente al delito ca-

metido". El delito continuado, según el maestro Fernando -

Castellanos Tena consiste en "unidad de resolución, plurali

dad de acciones y unidarl de ataque jurfdicd' (57). Y que "en -

este delito se dan varias acciones y una sola lesión jurfdica. 

Es continuado en la conciencia y discontinuo en la ejecución". 

El delito continuado podrfa presentarse en el caso del delito -

especial de exportación de monumentos arqueológicos, artrs

ticos e históricos cuando, por ejemplo, un individuo quiere -

sacar del pafs diez pequeñas joyas arqueolól;iCas las cuales -

lleva a la zona fronteriza y para no ser descubierto las vas_:: 

cando una por una fuera del pafs. Aquf hay deliln continuado. 

Concurso aparente <le rlelitos, -Se presenta cuando un caso --
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aparente regulado por varias disposiciones que aparentemen

te son aplicables, y que, por razones de equidad y justicia s_Q 

io una de ellas debe aplicarse pues de lo contrario se estnrfa 

sancionando rfos veces el mismo delito. 

El concurso aparente de delitos se puede presentar en nues

tro delito a estudio si consideramos que el artrculo 102 del -

Código Fiscal de la Federación en su fracción 11 dispone que 

"comete el delito de contrabando el que extraiga del pars -

mercancras sin permiso de la autoridad competente, cuando 

sea necesario este requisito", entenrlil?ndose por mercan--

cras como dice el último p~rrafo del artrculo 92 de dicho or_ 

denamiento, "los productos, artículos, efectos y cualesquier 

otros bienes, aún cuando las Leyes los considere inaliena-

bles (como serra el caso de los monumentos arqueológicos -

que son propiedad de la nación), o irreductibles a propiedad 

par ti cu lar", disponiendo la fracción III del artrculo 104 del -

citado Código Fiscal de la Federación que el delito de cont-!:_a 

bando se sancionar~ con pena de prisión de tres meses a -

seis años cuanifo se trate de mercancfas por las que no de-

ban pagarse impuestos y requieran permiso de autoridad -

competente. Asr, si alguien exporta ilegalmente monumen-
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tos arqueológicos, arlfslicos o históricos sin contar con el -

permiso del Instituto competente la conducta puede encuadrar 

tanto en el artfculo 53 de la Ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueolór-;icos, Artísticos e Históricos como en la hi

pótesis prevista en el artículo 102 fracción Il del Código Fi~ 

cal de la Federación; pero si aplicamos las dos normas al -

caso concreto estaremos sancionando doblemente la conduc

ta de exportar ilegalmente los monumentos tantas veces me_1_1 

cionados. por lo que por equidad y juslicia únicamente se dr:_ 

be aplicar una de las disposiciones. Para saber cual de esas 

dos disposiciones aplicar se han creado por la doctrina va-

rios criterios. El primer criterio es el de la especialidad -

en cuanto a que las disposiciones que concurren se encuen-

tran en reL'lción de genero a especie. en cuyo caso debe de 

aplicarse la disposición especial. 

El segunl'.\o principio es el denominado de consunción o abs~y 

ción, y como señala el maestro Celestino Porte Petit "exi~ 

te este principio cuando la meteria o el caso regulado por -

una norma, quedan subsumirlos en otra de mayor amplitud" 

(58). 

Por último se habla del principio de la subsidiarirlad que -
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se da en los casos en que no 'exista relación de genero a es

pecie y no opere el principio de consunción. en cuyo caso se 

l:l.plica la norma que señale pena mayor: asr el arlfculo 59 -

del Córligo Penal i!ice que cuani!o un rJelito puerla ser consi

derado bajo dos o m:'.ls aspectos y bajo uno rle ellos merezca 

una sanción diversa, se impondrá la mayor. 

En la concurrencia de normas que observamos respecto al 

delito que estudiamos encontramos que una rle ellas, la del 

artículo 102 fracción II del Código Fiscal de la Federación -

contiene el genero de la exportación de objetos realizada sin 

permiso de la autoridad competente y la norma del artfculo 

53 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológ! 

cos, ArUsticos e Históricos, contiene una hipótesis especi

fica de exportación de objetos sin permiso rie la autorida<:l -

competente, porque únicamente se refiere a los objetos que 

son monumentos arqueológicos, artfsticos o históricos y ~J. 

guienclo el principio de la especialidad rleber¡\ aplicarse el 

artículo 53 de la citada Ley Federal sobre Monu mentas y -

Zonas Arqueológicos, Artrsticos e Históricos, con exclu-

sión del artículo 102 fracción II del Código Fiscal ele la Fe

deración. 
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CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - En virtutJ de que el saqueo de joyas o monumentos 

a-rqueológicos má.s que los artrsticos e históricos, se ha veni

do constituyendo a lo largo del tiempo en un problema social -

que afecta gravemente al pafs ya que su patrimonio cultural se 

ve lesionado, consideramos acertada la medida de sancionar -

penalmente a los que sin permiso de la autorirlad competente -

extraigan del país los objetos señalados. Sin embargo la san

ción penal no debe ser la única medirla que el Estado tome pa

ra sancionar las conductas apuntadas, pues una mayor vigila'.!_ 

cia de fnrlole arlministrativa en los sujetos que abandonen el -

país por aeropuertos internacionales, zonas fronterizas y --

puertos marfti mos, con llevaría a prevenir es te tipo de ilfcitos. 

También rieberfa el Estado difundir por todos los medios de co_ 

municación social posibles, la exaltación de un espíritu nacion~ 

lista de los mexicanos sobre lo que el patriwonio cultural imp_!i 

ca. 

SEGUNUA. - Desde el punto de vista jurídico consideramos co

rrecta la regulación que hace el legislador respecto al delito -

que nos ocupó, pues la hipótesis trpica señala claramente las -

caracterfsticas de este ilrcito, y ademá.s, dentro del texto de -
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Ja Ley se encuentran definidos los monumentos arqueológicos, 

artísticos e históricos en forma tal que no ha lugar a dudas -

respecto a su conceptuación y alcance. 

TERCERA. - Consideramos correcto que el legislador sancio

ne a la tentativa y a la consumación con la misma pena, pues 

es innegable que Ja mfls de las veces se tenga desconocimie'!_ 

to e insuficiencia de pruebas para sancionar el delito consu

mado en este caso. 

CUARTA. - Consideramos que por el alto fn'1ice de contra-

bando que regula la Ley de la materia, el Gobierno Mexica

no debería celebrar convenios y todos aquellos actos con --

. los Estados extranjeros para rescatar esos murias testigos 

de nuestro pasado histórico. 
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